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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Angel Aparicio contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial sobre cantidades que 
dice se le cobraron de más en los repartimientos vecinales 
del pueblo de Arc©s, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Angel Aparicio contra un acuer
do de la Comisión provincial de Burgos, relativo á ciertas 
cantidades que dice se le cobraron de más en los reparti
mientos vecinales del pueblodeArcos enlos ados 1871 á 76 
por los terrenos del coto deVillaonda.

En instancia dirigida á la Diputación provincial con 
fecha d.° de Julio de 1876 expuso el interesado que por de
creto del Gobernador de la provincia de £3 de Enero de 187$ 
■s© le concedieron, en concepto de dueño del indicado coto, 
en el que construyó cuatro ñncas, las exenciones otorga
das en la ley de 3 de Junio de 1868, relativa ai fomentode 
población rural, siendo una de aquellas el de no pagar más 
contribución que la que anteriormente satisfacía por di
chos terrenos: que el Hospital del Rey, á quien períenecian 
ántes de que el exponente las adquiriese é hiciera las edi
ficaciones que hoy forman su población rural, sólo pagaba 
al Tesoro -40 pesetas, sobre cuya contribución únicamente 
pudo imponérsele el recargo correspondiente para las aten
ciones municipales, en vez de exigírsele, como se ha hecho 
en los referidos años, cuotas mayores; por lo cual solicitó 
que se le devolviesen las cantidades indebidamente exigi
das, ó sea lo que exceda el recargo que corresponda sobre 
las 40 pesetas que ántes se pagaban al Tesoro por los ter
renos del coto de Yillaonda, y que se mande al Ayunta
miento que en adelante se limite á repartir y cobrar al ex
ponente para las atenciones municipales la suma que sa
tisfacía el Hospital del Rey. Informando el Ayuntamiento 
acerca de la referida instancia, manifiesta que en Agosto 
de 1871 le fueron denegados al interesado los beneficios de 
la ley de población rural por no concurrir en su favor las 
circunstancias exigidas; y que no habiendo variado estas, 
ni observádose en la concesión hecha por el Gobernador 
en Enero de 187$ los requisitos establecidos, no podia 
ménos de impugnar tal declaración, contra lo cual, dice, 
entabló recurso, que no sabe haya sido devuelto: que si bien 
el Hospital del Rey pagaba sólo 40 pesetas, los vecinos sa
tisfacían el resto por la ganadería: que se le habia gravado 
con el mismo tanto por 100 que á los demás vecinos 
por razón de la riqueza que le resultaba amillarada; y por 
último, que los repartimientos de 187$ á 73 y 1873 á 74 se 
llevaron á cabo de conformidad con lo dispuesto en la cir
cular del Ministerio de Hacienda de 16 de Enero de 1S71 é 
instrucción que le acompaña.

La Comisión provincial desestimóla instancia fundán
dose en que, según lo dispuesto en la Real orden de $8 de 
Junio de 1876, no son admisibles las reclamaciones relati
vas á repartimientos que barman parte de presupuestos ya 
terminados, de cuyo fallo ha apelado Aparicio para ante el 
Gobierno alegando que dicha orden, si bien muy en su lugar
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con relación al caso particular, que resolvió no era aplica
ble á la cuestión presente, puesto que su queja no se refe
ria á que la riqueza imponible haya sido bien ó mal valua
da, sino á habérsele exigido un impuesto que pugna con 
la ley de 3 de Junio de 1868 y con la concesión que se le 
tiene otorgada: que fundada por lo tanto su queja en una 
infracción legal, se halla comprendida en el art. 143 de la 
ley de Ayuntamientos, que no fija término para formular
la, según lo establecido en Real orden de 31 de Octubre 
de 1875 al resolver un expediente promovido por la Con
desa de Teha; cuya resolución, como dictada en fecha pos
terior, habia derogado la anterior en que la Comisión pro
vincial fundó su acuerdo.

La Sección no ha podido ménos de extrañar que desde 
que el interesado obtuvo del Gobernador en 187$ la decla
ración de que se deja hecho mérito no haya practicado 
gestión alguna en demanda de ios beneficios otorgados en 
Ja ley de 3 de Junio de 1868, dejando trascurrir cuatro 
años hasta pedir ahora que se le reconozcan y apliquen 
por lo que respecta á presupuestos ya definitivamente 
cerrados.

Sabido es que el párrafo sétimo del art. 131 de la ley 
municipal señala el perentorio plazo de 15 dias para enta
blar ante la Diputación el recurso de agravios contra las 
decisiones del Ayuntamiento y Junta de evaluación; y 
como la solicitud del interesado se reduce á que la cuota 
que se le exige sea con arreglo á lo que ántes pagaba el 
Hospital del Rey al Tesoro, no puede caber la menor duda 
de que, tratándose de la evaluación de la riqueza que de
bió servir de base para el pago delirnpuesto y señalamien
to de cuota, le es completamente aplicable aquella disposi
ción; y que en tal concepto, si en tiempo oportuno no uti
lizó sus derechos y dejó trascurrir tan largo plazo sin re
clamar los beneficios derivados de la concesión, sóio á 61 
es imputable, no habiendo ya términos hábiles para admi
tir su reclamación por lo respectivo á época ya pasada.

Agrégase á esto que si el art. i.° de la ley de 3 de Ju 
nio de 1868 sobre fomento de la población rural concede 
determinadas ventajas réspecto del pago de la contribu
ción territorial al Tesoro, no se comprende que se haya 
dejado de solicitar de la Administración económica, que es 
á quien únicamente compete entender en el particular, la 
rectificación de la cuota correspondiente al Estado según 
la riqueza amillarada, acerca de cuyo particular nada 
consta en el expediente.

En vista de estas consideraciones, la Sección no puede 
ménos de establecer en la solicitud del interesado la debi
da distinción entre el extremo que se refiere á la devolu
ción de cantidades procedentes de ejercicios anteriores, 
por razón de la menor valuación que dice debió hacerse de 
su riqueza imponible, corno comprendido en los beneficios 
de la ley de población rural, que es lo que constituye el 
principal objeto del recurso de alzada, y la parte en que 
incidentalmente alude á las cantidades que se le hayan 
exigido en los repartimientos de los años de 1871 a 1876.

En cuanto al primero, ya quedan expuestas las razo
nes que hacen improcedente la reclamación del interesado, 
el cual debe hacer valer ios derechos derivados de Ja re
clamación otorgada á su favor por el Gobernador ante la 
Administración económica; y en vista de la cuota que se 
le exige por contribución territorial para el Tesoro, podrá 
entonces determinarse la que le corresponda pagar para 
atenciones municipales. Por lo que concierne al segundo 
particular, relativo á las cantidades que se le han exigido 
en cada uno de los años de 1871 á 76, la Sección observa 
desde luego que en el certificado expedido por el Ayunta
miento en 11 de Marzo de 1876 se dice de un modo expreso 
y terminante que las cuotas de contribución al Tesoro por 
territorial que sirvieron de base para la derrama del ejer
cicio de 1875 á 76 habían salido gravadas al 50 por 100

del importe de Jas mismas, cuya explícita declaración hace 
conocer de un modo harto evidente que en vez de atener
se la Junta municipal á lo establecido en la ley de presu
puestos en cuanto limitó al 4 por 100 que podrá exigirse á 
los propietarios para las atenciones municipales, proce
dió de un modo completamente arbitrario en este punto y 
con manifiesta infracción de ley, por cuya razón es indis
pensable que en el próximo presupuesto se haga á los con
tribuyentes la procedente devolución ó bonificación de lo 
que en el citado año económico de 1875 á 76 resulte satis
fecho de más respecto del límite legal establecido.

Muy fundados temores pueden abrigarse de que la Junta 
municipal haya sido tan poco cuidadosa del cumplimiento 
de la ley en los repartimientos de 1871 á 75, como lo fué 
en 1875 á 76, pues al leer en su informe que la riqueza 
salió gravada con un tanto mayor ó menor conforme al 
déficit que resultó cada año para cubrir el presupuesto, y 
al observar en los repartimientos originales que se acom
pañan que el tanto impuesto á los contribuyentes en los 
años de 1871 á 7$, 7$ á 73 y 73 á 74 excede del 4 por 100 
de la riqueza imponible, no aparece aventurada la presun
ción indicada, por más que, como desde luego se compren
de, no pueda servir esta por sí sola pava anular los repar
timientos délos expresados años, ni para proponer una 
resolución definitiva acerca de ellos, mucho ¡ménos cuan
do hasta se ignora el verdadero carácter de tales reparti
mientos.

Porque en este expediente, como en muchos de los que. 
la Sección ha tenido ocasión de examinar, se advierte por 
desgracia que, no comprendiendo algunos Ayuntamientos 
la verdadera índole y naturaleza de cada uno de los varíes 
arbitrios é impuestos que en sustitución de los antiguos 
recargos sobre las contribuciones generales pueden hoy 
utilizar para levantar las cargas mu niel pales, ni tampoco 
las disposiciones algún tanto complejas de la ley acerca de 
este punto, confunden sus nombres y clasificaciones, alte
ran ó desnaturalizan la base contributiva y traspasan en 
cuanto á las cuotas los límites marcados en la ley, sin que 
las varias disposiciones dictadas por el Ministerio de Ha
cienda en 1871 hayan bastado para corregir errores ya 
entonces observados, y que redundaban, según alguna or
den, se decia, en perjuicio de las fuentes de la riqueza con 
daño del Tesoro. Esto sucede precisamente en el caso ac
tual, porque al examinar las relaciones de contribuyentes 
del pueblo de Arcos, se advierte que á la de 1871 á 7$ se 
la califica de repartimiento individual; y respecto de ello 
dice el Ayuntamiento en su informe que se habia sujetado 
á la instrucción de 16 de Enero de 1871, siendo así que 
esta se refiere al impuesto de consumos, sin que en el ex
pediente haya términos hábiles para saber si en los repar
timientos se comprendieron á todos los vecinos, cuales
quiera que fuesen sus utilidades, como lo prescribe expre
samente el art. 131 de la ley; si á los propietarios se les 
valuó además otra riqueza, y de aquí, el que salieran g ra
vados con un tanto mayor que el que por aquel concepto 
está permitido por las leyes, ó bien se hizo una derrama 
exclusivamente entre ellos contra lo terminantemente 
dispuesto en la ley municipal; y por último , si el encabe
zamiento de que se habla fué por razón de consumos.

Estas dudas que se ofrecen acerca de las bases que s ir
vieron para el impuesto de los citados años; la circunstan
cia de no haber entablado los vecinos ninguna reclam a
ción ni ser tampoco el objeto principal de la queja form u
lada por D. Angel Aparicio, aconsejó á la Sección abstener
se de entrar á examinar la mayor ó menor regularidad 
de los repartimientos correspondientes a aquellos ejerci
cios, limitándose á recordar que, según el art. 190 de la 
ley, caso 3.°, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tie
ne acción ante los Tribunales para perseguir criminal
mente á los Alcaides, Concejales y asociados cuando en e l
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establecimiento de impuestos no se hubiesen atemperado 
á la ley, y hacer notar además que al censurar las cuen
tas de dichos años, si esto no hubiera, ya tenido efecto, 
puede la Junta municipal examinar si los impuestos que 
constituyen les 'ingresos estaban ó no dentro de las pres-
crinciones legales.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas,
es de parecer:

4.° Que procede desestimar el recurso do D. Angel 
Aparicio en cuanto solicita la devolución de las cantidades 
que haya satisfecho de más en los años de 1871 á 1S76 en 
lo referente á los cargos municipales por no habérsele apli
cado los beneficios de la concesión que se le tiene otorga
da, como comprendido en la ley de 3 de Junio de 1868, sin 
perjuicio délas reclamaciones que estime hacer ante la 
Administración económica, que es á quien compete enten
der en el particular por lo que respecta á las cuotas al 
Tesoro.

2.° Que una vez acreditado, como lo está, que en el re 
partimiento general de 1875 a 1876 se recargó á todos los 
contribuyentes, y entre ellos, al reclamante, el 50 por 100 
de las cuotas que por territorial satisfacen al Tesoro en 
lugar del i por 100 de la riqueza imponible, como lo pre
ceptuaba la ley de presupuestos, procede anular este re
partimiento y mandar que se verifique otro, haciéndose á 
los contribuyentes la devolución ó bonificación que les 
corresponda.

3.° Que si los repartimientos de 1871 á 1875 no se 
ajustaron á la ley por razón de su forma ó de las cuotas 
impuestas, ó por cualquiera otra causa, lo cual no cabe 
apreciar debidamente por los datos del expediente, podrán 
ios interesados reclamar si lo estiman ante los Tribunales 
con arreglo al art. 190 de la ley, y la Junta municipal po
ner los debidos reparos cuando se ocupe en el exámen y 
aprobación de las cuentas de dichos años.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer como en el m ism o 
se propone.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Eusebio 
Real de Aona para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, construya un muelle de madera 
con destino al embarque de mineral de hierro en la orilla 
izquierda de la ria de Bilbao; debiendo sujetarse el conce
sionario á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, a excepción de la barandilla que figura en el mis
mo , la cual se hará desaparecer á fin de no dificultar el 
amarradero de los buques. Estos trabajos se harán bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de las Provin
cias Yascongadas.

2.a La longitud del espigón proyectado se reducirá á 
ocho metros.

3.a En el plazo de 15 d ias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 500 
pesetas, que le será devuelta cuando acreditare halx r ejecu
tado obras por igual valor.

-1.a Se dará principio á las obras dentro de tres meses, 
y quedarán concluidas en el término de un año, á contar 
desde el dia en que se hubiere publicado esta concesión.

5.a Si el Estado necesitare utilizar el terreno que ha de 
ocupar el muelle, será de cuenta del concesionario el der
ribo de las obras que haya ejecutado, sin derecho á indem
nización.

6.a Si se faltase al cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, se considerará caducada, cumpliéndose las 
prescripciones establecidas en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
do Junio de i 877.

C. TORKNO.
Sr, Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien autorizar á D. Felipe Sán
chez Diaz y D. Joaquín Bolado para que, salvo el derecho 
do propiedad y sin perjuicio de tercero, construyan en el 
astillero ele Guarnizo, provincia de Santander, una casa de

baños y un embarcadero flotante; debiendo sujetarse los 
concesionarios á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, y bajo la inspección y .vigilancia del Ingeniero 
Jefe do Santander.

2.a En el plazo do 15 dias, contado desde la fecha en 
que so publique esta autorización, deberán los concesiona
rios consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.000 pesetas, que les será devuelta cuando acrediten te
ner ejecutados trabajos por igual valor.

3.a Se dará principio á las obras dentro de dos meses, 
y quedarán terminadas en el término de un año, á contar 
desde el dia en que se hubiere publicado esta concesión.

-1.a La playa continuará siendo de uso libre, á excepción 
de la zona de £1 metros de longitud que comprende la casa 
de baños, que será para su servicio.
- 5.a Las obras que so construyan y el terreno que se 

ocupe quedarán sometidos á las servidumbres de salva
mento y vigilancia litoral, no podiendo destinarse aque
llas a objeto distinto de aquel para que se conceden.

6.a Si el Estado necesitare el terreno que han de ocu
par las obras, será de cuenta del concesionario el demoler
las, sin derecho á indemnización alguna.

7.a Si se faltare al cumplimiento de las condiciones an 
teriores, se considerará caducada esta concesión, cum
pliéndose las prescripciones establecidas en la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. !para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido.por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á los Sres. Zu- 
ricalday, Echevarría y compañía, de Bilbao, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, esta
blezcan vias de hierro entre sus almacenes y el muelle de 
la Ripa; debiendo sujetarse los concesionarios á las condi
ciones siguientes:

1.a Esta concesión es provisional, y se ©torga sólo en la 
parte que afecta el dominio público.

2.a La colocación de las líneas de carriles se hará con 
sujeción al plano presentado, y bajo la inspección y vigi- . 
lancia del Ingeniero Jefe de las Provincias Yascongadas.

3.a En el plazo de 15 días, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberán los concesiona
rios consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 500 pesetas, que les será devuelta cuando acrediten ha
ber ejecutado trabajos por igual valor.

4 a Se dará principio á las obras dentro de los tres me
ses, y quedarán concluidas en el término de un año, á con
tar desde el dia en que se hubiera publicado esta concesión.

5.a Los concesionarios no tendrán derecho exclusivo 
sobre el uso del muelle frente á los almacenes, el cual se
guirá utilizándose en la misma forma que se hace en la 
actualidad, igualmente que la zona establecida en dicho 
muelle.

6.a Las vias que so proyectan se colocarán á nivel del 
terreno, de modo que no presenten obstáculo alguno á la 
libre circulación.

7.a Si el Estado llegase á necesitar el terreno que han 
de ocupar las obras objeto de esta concesión, será de cuenta 
del concesionario el hacerlas desaparecer, sin derecho á in
demnización alguna.

8.a Si se faltase al cumplimiento de las condiciones de 
esta autorización, se considerará caducada, cumpliéndose 
las prescripciones establecidas en la legislación vigente.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IS TR A C IÓ N  CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

S u b s e c r e ta r í a .
Debiendo cubrirse 18 plazas de Cadetes del cuerpo de in 

fantería de Marina con arreglo á la Real.orden de 19 del ac
tu a l , se ha dispuesto empiece el concurso para cubrirlas el 
dia 1.* de Diciembre próximo, en esta Corte, ante la Junta 
que se nombrará, al efecto.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar como Cadete 
de infantería se rmeesita: 

d.° Dirigir solicitud, escrita y firmada por el interesado, 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina, acompañada de la partida 
de bautismo debidamente legalizada, las que sólo se admiti
rán liasfa el dia lo de Noviembre, debiendo especificar en ellas 
con toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio 
del interesado, sus p ubes ó tutores.

£.° Tener 46 años de edad y no pasar de 21.
8.° Gozar de los derechos do eiutíadano español.
4* Ser de inmejorable robustez y fa u n a  confie uraeirn fí

sica, para lo que serán reaonccicFs previamente por una co
misión de Profesores de Sanidad de ín Arma ja.

o.° Presentar ante la Junta de exámenes certificados de las 
Universidades é Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Geografía y de Historia universal y particular de España, 
y ganar la plaza, en publica oposición , en Ja que probarán el 
conocimiento completo de las materias que expresa el siguien
te programa.

Madrid 25 de Mayo ele 1877.=Ei Subsecretario, Ramón 
Topete.

PROGRAMA de las materias que abraza el exámen.
PRIMER EJERCICIO.

A R I T M É T I C A  Y Á L G E B R A .

Aritmética.—Su objeto.—Numeración hablarla y escrita.— 
Operaciones fundamentales con los números enteros.^—Princi
pios relativos al orden de los factores de un producto.—Alte
raciones que sufre un producto y un cociente por las respec
tivas de los factores y del dividendo ó divisor, ya sea por vía 

.de multiplicación ó ds división.—Reglas para conocer si un 
número es divisible por 2, por 3, por 5 fyo., y principios 
en que se funcian. — Principios sobre la divisibilidad de 
un producto.—Investigación de los factores simples y com
puestos de un numere.v-Investigaeion del mayor divisor co
mún y del menor múltiplo de varios números.—Su composi
ción.—Fracciones ordinarias.—Alteraciones que sufre el valor 
de un quebrado por las de sus términos.—Simplificación de 
los quebrados y reducción á un común denominador.—Opera
ciones fundamentales.—■ Fracciones de términos fraccionarios 
y fracciones de fracciones.—Fracciones decimales.—Operacio
nes fundamentales.—Conversión de una fracción ordinaria en 
decimal, y al contrario.—Su formación y propiedades.— Con
versión de una fracción ordinaria en continua, y viceversa.— 
Sistema decimal de pesos y medidas.—Su comparación con el 
antiguo.—Números complejos.—Su conversión en fraccioness 
de una unidad dada, y al contrario.—Operaciones fundamen
tales.—Razones y proporciones.—Sus principales propieda
des.—Regla de tres simple y compuesta.— De interés y, des
cuento simple.—De compañía.—De aligación y conjunta.

Á L G E B R A .

Su objeto.—Signos algebraicos.—Adición, sustracción, mul
tiplicación y división de las expresiones algebraicas.—Frac
ciones algebraicas.—Operaciones con las mismas.—Ecuaciones 
y problemas de primer grado con una ó más incógnitas.— 
Método de eliminación.—Teoría de las cantidades negativas.— 
Discusión general de las ecuaciones de primer grado con una 
ó dos incógnitas. — Formación del cuadrado y extracción de 
la raíz cuadrada de las cantidades algebraicas y numéricas.— 
Extracción de la raíz cuadrada por aproximación. — Cálculo 
de los radicales de segundo grade. — Resolución y discusión 
de las ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita.— 
Propiedades del trinomio de segundo grado. — Logaritmos.— 
Definiciones que admiten, según el origen que se les supon
ga.-—Propiedades.—Formación de tañías.—Explicación y uso 
de las de Lalande y Callet. — Resolución de las ecuaciones 
exponenciales por logaritmos. — Regla de interés y de des
cuento compuesta.

SEGUNDO EJERCICIO.
G EO M ETRÍA .— TR IG O N O M ETR ÍA .— NO CIO NES DE G EO M ETRÍA

PRÁCTICA Y DESCRIPTIVA.

Geometría elemental. — Preliminares. — Figuras rectilí
n e a s .— Teoría do perpendiculares, oblicuas y paralelas.—Trián
gulos.—Su igualdad.— Cuadriláteros.- Pongo nos convexos,—
Del círculo y sus combinaciones con la línea recta.— Cuerdas 
secantes y tangentes.—Medida de los ángulos.—Polígonos ins
critos y circunscritos.—Polígonos regulares.—Círculos secan
tes y tangentes.— Problemas referentes á las teorías anterio
res.—Extensión d@ las figuras rectilíneas.—Líneas proporcio
nales.—Figuras semejantes.—Propiedades de los triángulos.— 
Determinación de las superficies. — Comparación de las mis
mas.—Extensión de las figuras circulares.—Líneas proporcio
nales en el círculo.—Evaluaciones de lados y superficies en los 
polígonos regulares. — Medida del círculo, considerado en su 
extensión lineal y superficial.— Relación de la circunferencia 
al diámetro.- - Problemas sobre las superficies.— Del plano y 
cuerpos terminados por superficies planas.— Rectas perpendi
culares á un plano.— Angulos diedros y su medida.— Planos 
perpendiculares entre sí.—Rectas y planos paralelos.—Angu
los poliedros. — Igualdad de los ángulos triedros, poliedros, 
convexos- y su igualdad.— De los tres cuerpos redondos.— Del 
cilindro y del como.—De la esfera y sus principales propieda
des.—Polígonos esféricos.— Poliedros inseriptibles y circiins- 
criptibies, en particular los regulares. — Problemas sobre la 
recta y el plano.—Construcción de los ángulos triedros.—P ro 
blema sobre la esfera. — Semejanza de los poliedros.— Deter
minación de sus áreas y volúmenes. — Areas y volúmenes de 
los tres cuerpos redondos.—Del cilindro.—Del cono.—De la es
fera.—Problemas sobre ios poliedros y cuerpos redondos.

TR IG O N O M ETR ÍA .

Su objeto.—Definición de las .funciones .circulares, su m ar
cha progresiva y reducción al primer cuadrante,—Arcos que 
corres pon den, A una función circular dada.—Relaciones funda
mentales entre las funciones circulares'de un mismo arco.— 
Fórmulas más generales que dependen do lino, ó dos arcos in-' 
determinados.— Descripción y uso de las tablas trigonométri
cas ordinarias.—Fórmulas que se emplean sn la resolución de 
los triángulos rectilíneos.—Resolución de estos.

G EO M E TR ÍA  PR Á C T IC A .

Su objeto.—Descripción y uso de los instrumentos que en 
ella tienen aplicación.— Alineación y medición de distancias, 
ya sean ó no accesibles.—Nivelación topográfica.—Idea de 
formación de planos topográficos.—Levantamiento de estos 
por medio de la plancheta.

G EO M ETRÍA D E S C R IP T IV A .

Su objeto.—Modo de representar gráficamente los puntos 
y las líneas.—Encontrar los trazos de una recta.—Reglas so
bre la puntuación de las diversas líneas.—Construir la recta 
que debe pasar por dos puntos dados, y encontrar las distan
cias entre estos puntos..— Fijar sobre una recta conocida la 
posición de un punto que esté á una distancia dada de otro 
igual conocido sobre la misma recta.—Por un punto dado di
rigir una recta paralela á otra conocida de posición,—Cons
truir  el plano que determinen tros puntos dados ó una recta 
y un punto.—Por un punto dado ha.eer pasar un plano para
lelo á otro conocido.—Teniendo una sola proyección de un 
punto ó de una recta que se sabe estar situada en un plano co
nocido, encontrar la segunda . proyección.— Hallar la in te r
sección de dos planos dados.—lía liar la intersección de una 
recta y un ulano.

TERCER EJERCICIO.
Dibujo topográfico.-Traducir correctamente el francés ó  

el inglés.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

COMISARÍA.

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Número N úm ero N úm ero
de PR.OVINCIA. PUEBLO. ‘ NOMBRE DEL EXPOSITOR. de do PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

érden . bultos. objetos.

6.378 S egov ia ... . . . . Moraleja de Coca . . . D. Pedro Gil de B ernabé..................... 4 Rotfribis dfi virin fiT’i'nPíidn v nin rip raalln
6 379 Idem................... Idem ............................ D. Francisco M artin............ c. *...................... 2

.i i o tlUo UO > X \ i y j <. vi A VJ | -CtLAL/ 7 v.’ | \ J La V w Cl ± x \ J  • •

Liem blanco
6.380 Idem................ . ídem ............................................................' D. Saturnino G arc ía ................................................................................ 2 Idem id
6.381 Idem .......................... ídem ............................................................ D. Justo G arcía..................... .......................... 3 Idern ojo de ^unllo
(5.382 Idem.................. Idem ............................ D. Santiago Jubero........................................... 2 Idem id . . ...............
6.383 Idem.................. Idem............................. D. Mariano Casado........................................... 4 Idem blanco .
6.384 Idem.................. Idem............................. D. Ramón Monés............................................. 8 Idem id y vinagre
6.385 Idem.................. Idem......... D. Ignacio de la In fa n ta . ..................... .. 6 T d o i n id v ñora a mi i p  n te '
6:386 Idem.................. Idem ........................... D. Manuel Rodríguez................ ................ 2 Idem aguardiente
6.387 Idem.................. B a l i s a ..................................................... D. Justo Rubio Heredero............................... 2 Idem vino blanco
6.388 Idem ....................................... Idem.. ..................................................... D. Pedro de la Paz M uñoz............................ 2 Idem id . .  ........
6.389 Id em ................. Idem............................ D. Leandro Rubio P alom ares.. . . . . . . ___ 2 Idem id .. .............................
6.390 Idem ....................................... Idem ................................................ D. Bernabé Gómez M arngan . . . . . . . . . . . . . 2 Idem id ................................................ . .

6.391 Idem ....................................... Id e m ......................................................... D. Sebastian López Frutos............................................................. 2 Idem id y vinagre
6 392 Idem .................................... Idem.................... .... D. Miguel Martin Gómez . . . . 4 ífiftm hlflYiPñ v nin dp cal !n

3>

6.393 Idem .. . . . . . . . . Idem .......................................................... D. Pedro Lspez de F ru to s ................... . .............................. 2 Idem id . .

»

6.394 Idem ........................................ Idem ........................................................... D. Antonino L uego......................................... 4 Idem id ..............  .
)>

6.395 Idem .................. Montuenga........... D. Manuel Bartolomé ...................................... 2 I ¡em vinillo .. . .
6.396 Idem.................. Idem............................ D. Prudencio R u ed a ........ ........... . . . . . . . . . 2 ídem id ................

»

6.397 Idem.................. Idem............................. D. Damian R u e d a ........................................... 2 Idem id . .  .
n

6.398 Idem.................. San Cristóbal de la
V ega....................... D. Francisco González................................... 1 Idem vino común..........

6.399 Id em ............. Idem.......... .................. D. Ferm ín Escobar González ....................... i Idem id ............. . . „
6 400 Idem............ . Id em ... . . . . . . ___ D. Tomás Gallego............................................ í Idem id
6.401 Id em ... . . . . . . . Idem ..---------: .......... D. Melchor R ogero ....................... .................. 4 Idem id
6.402 Id e m ................. Idem ................. .......... D. Silvestre M artínez. . . . . . ^....................... 1 Idem id .. .........................
6.403 Idem.................. Montejo de Árévalo. D. Hilarión Fernandez....................... 5 Idem blanco . . .
6.404 Id em ... . . . . . . . Id em......................... D. Víctor de Castro................................. . 5 Idem oio de raí lío
6.405 Idem ..-.............. Navalmanzano . . . . . D. Manuel S anz................................................ i Idem blanco
6.4 06 Idem .. . . . . . . . . . Idem...... ............ .......... D. Francisco M artínez................................... í Idem id .
6.407 Idem.................. Idem........ .................... D. Lorenzo Sáinz..................... ...................... 2 ídem id v víníirara
6.408 Idem ................ .. Idem............................ D. Justo B lanco................................................ 1 THpro irl
6.409 Idem .............. Idem............................ D. Ferm ín Gil Sanz..................................... i Tdem id
6.410 ídem .. . . . . . . . . Idern............................ D. Juan González ............................................ i Idem i d ...............................
6.411 Id em ................. V illecastin___ . . . . . D. Miguel Arcones............................................ 2 Idem ojo de raiiJo . . . .  .
6.412 Id em ................. Malilla................ .. D. Norberto del B arrio ................................... 2 ' Tdem lilannni Un
6.413 Idem.................. Idem............................. D. Zoilo Alvaro Cuesta................................. '. 2 Tflpm nin í í p  fyailn
6.414 Idem.................. Idem............................ D. Sebastian R iv e ra ........ * . . . . . .................. 2 Idem Lis ti nn i lio
6.415 Id em ... . .......... Idem.......... ................. D. Juan Rivera Gómez................................... 2 THptyi nin dn o^llo
6.416 Id e m ............. ídem ............................ D. Francisco Alvaro Benito........................... 2 Trjprn tintillo
6.417 Idem.................. Idem ....................... B. Clemente Alvaro............................... 2 Idem ojo de crallo
6.418 Idem.............. Garcillan .................... D. Angel M arugan......................................... .. 2 Idem id ..................... .. ..............
6.419 Id em ... . . . . . . . Tabernera la Luenga. D, Vicente Pedrezuela.................................... 2 Idem agrade ....................... ..

1 § .m Idem............ .. Idem...................... .. T). Francisco Sancho...................................... 2 I d e m i f [
6.421 Idem.................. Idem........................ D. Lino M arinas............................................... 2 Trl em id v vi na, rara
6.422 Idem.............. Idem ........................... 13. Rafael de F ru tos .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem f i u r h t o
6.423 Id e r a ............. Idem............................. D. Gao riel de F ru to s . ................................ 2 Idem id
6.424 Id em ............. Id em .. ....................... .. D. Frutos Sancho A ntón............................. .. 2 Tdem id .
6.425 Id em ... . . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . D. Benito de F rutos Molinero................... 2 Idem id . . . . . . .  ........................................
6.426 Id e m ................. Idern . . . . ___ . . . . . . D. B«nito M atute................................. ............ 1 Tdfim id v a «ni ardiente
6.427 Id e m ................. Dehesa y Dehesa Ma »

yor ........................... D. Pantaleon Herranz y Sanz. .1 ................. 2 Idem i d . . . . . ................. .
6.428 Idem.................. Idem............................ D. Mariano P ascual........ ................................. 2 Idem id............
6.429 Idem.................. Idem................ •........... D. Mariano Miguela......................................... 2 Idem id . . .  . .

*

6.430 Idem.................. Idem............................ D. Manuel Torrego.............. .......-.................... 2 Idem id ..  . .  .
6.431 Idem .................. Idem............................. D. An&eleto A ceves.. .  ................. .. . .  . 2 Idem id ..  .
6.432 Id e m ................. Idem.................................. D. Fermin Pascual...................................... 2 Idem id . .  .
6.433 Idem............ .. Id e m ......................... .. D. Laureano G onzalo..................................... 2 Idem i d . . . .  .
6.434 Idem.................. Idem ,........................... D. José Delgado.. ........................................... 2 Idem vino blanco
6.435 Idem.............. Remen u ñ o ................. D. Estanislao-Estéban.......................... .......... 2 Idem ojo de gallo .
6.436 Idem.................. Vegafria.............. .. . D. Gil Arraz H ernando .. . ............................. 2 Idem blanquillo.............
6.437 Id em ................. Escarabajosa de Ca y

bezas ....................... D. Rufino G arcía........ .... ............................... 2 Idem ojo de mullo
6.438 Idem.................. Idem............ ................ D. Pablo Bernabé....... .............................. 2 Idem id .

6.439 Idem .. . . . . . . . . Idem .,......................... D. Valentín Sancho.......... .......................... y 2 Idem id....................  ,

6.440 Idem.................. Idem..................... D. Gregorio Bernabé.............. . . . , ............ }) 2 Idem id .....................................
6.441 Idem .................. Idem............................. D. Ildefonso A guado ...................................... 2 Idem id ..
6.442 Idem.................. Idem ..................................... D. Tomás F uentes........................................... 2 Idem id . . . .

6.443 Idem.................. Idem...................... D. Francisco M artin .................*.................... 2 R  em id . .

6.444 Idem.................. Idem......................... D. Gabriel Jubero........................ .................... J) 2 Idem id
6.445 Idem.................. Id e m ... _____. . . . . . . D. Pedro Bernabé............................................. 2 Idem id .

6.446 Idem ................ .. Idem_________________ D. Ramón Martin.............. .............................. » 2 IFem blanco
6.447 Idern................ . Idem ....... .................... D. Baltasar Fuentes.................................. » 2 fdem ojo de gallo
6.448 Idem.................. Idem............................. D. Leoncio A rribas......................................... D 2 Idem id ........................
6.,449 Idern........ Id em .......................................................... D. Rufino R am os............................................. 9 2 Idem vinagre .

6.450 Idem .................... S acram enia............... D. Antonino Andrés L ázaro ......................... JJ 6 Idem vino tin to .............
6.451 Idem ............ Idern.......... •................. D. Mariano de F ru to s.......... „ , .................... » 6 Idem id ........... ........................
6.452 Idem.................. Idem.................... Doña Inocencia Quintarlo..................................... . S> 6 Idem id . .

6.453 Idem.................. Idem ................................ D. Mariano González................. ...................... V 6 ídem id ..........  . . .
6.454 Idem................ .... Idem............................. D. Gregorio de la Cám ara............................. w 6 Idem id ..............................
6.455 Idem.......... Idem ......................... .. D. Mariano Lázaro Perez............................... 6 Id ni id
6.456 Idem.......... Id em .................... . . . D. Anacleto Miguel Martínez......... .............. 6 Id*un i d ..........  . . .  .

6 457 Idem .................. Abades ......................... D. Eleuterio Llórente B rav o ........................ J) 2 Idem ojo de gsilo
6.458 Idem ..________ ■ Id e m .......................... D. Pablo Llórente......................... .. » 2 Idem id.............................
6.459 Id em ................ • Y anguas..................... D. José Lázaro M artin ................................... 2 Idem común . . .
6.460 Idem............ Idem.-.......................... D. Andrés Lázaro Martin............................... ' 2 Idem id . . .
6.461 Idem.................. Idem ........................................................ D. Nicolás Lázaro Martin.............................. 2 Idem id. . . .
6.462 Id e m ... ............. Idem ............................ D. Ulpíano Perez M artin ............................... 2 Idem id ...............................
6.463 Ider/r ................. Idem ... ....................... D. Eduardo Manso........................................ 3* 2 Idem id .........................................  .
6.464 Idem. . . . . . . . . . Miguelañez................ D. Isidoro de Jas Monjas................................. y 2 Idem blanco..................  ...............
6-465 Idem.................. Idem........................ . . D. Ramón H erranz.......................................... 2 Idem i c l . . ................... .

N ota. Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado,
ae ios que en su día se daran relaciones especiales.

Madrid 23 de Abril de 1877.—E1 Comisario, José Emilio de Santos. (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dírecoion del Tesoro público y O rdenación general 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 12 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago, comprendidos en la re la 
ción del sexto grupo con el núm. 109 de presentación, los nú 
meros del 110 al 130 y parte del 432.

Madrid i  i  de Junio Pe 1877.—El Director genera], Eche- 
ñique.

D irección de la  Caja general de Depósitos.

Desde el dia 18 a! 16 inclusive del mes actual las personas
que tengan constituidos en esta Caja depósitos consistentes 
en bonos del Tesoro/billetes hipotecarios del Banco de Espa- 
ña ó resguardos al portador, pueden solicitar en pedidos s e 
parados, respecto do ios procedentes de imposiciones volunta
rias ó necesarias, la devolución de cupones en ram a del p ri
mer semestre de este año p; r medio de impresos que se faci
litarán en Ja portería riel establecimiento.

Madrid 11 de Junio do 1877,=Ei Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del corriente, de dies 
á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados; prim er semestre- 
de 1876, facturas números 1.573 al 1.577 de señalam iento.

Segundo semestre de 1876; facturas núm eros 1.866 al 1.871 
de id."

Resguardos amortizados; sorteo de 30 de Junio de 1876, 
facturas números 485 al 488 de id.

Madrid 11 de Junio de 1877.=»E1 Director general, Cárlos 
Grotta.
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In terven ción  general de la  A d m in istra ción  del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUM. 2 0 9 .

Carpeta délas relaciones examinadas y aprobadas por esta Secció 
- anualaueproducían los bienes enajenados álos Establecimientos que se expresan,

las cuides se remiten á la Dirección general de la Deuda pública 
inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 10 0 ,  en cum 1. 
Abril de18 5 0 .

Número Provincias 
de tolen. de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. -

Renta . n , . . .  
líquida ;anual Capital 

que producían nominal de las 
los bienes. inscripciones.

'Eses. MUs. .. ' Eses. MUs.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. MUs.

MES DE JUNIO DE 187 0 .

16 .1 5 2  Coruña................  Hospital de San Roque de Santiago....................... . 713  2 3 ‘766 » 0*37

Madrid 2 6  de Abril de !877.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos .del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 485 al 500 y i $01 al 
1.204 de presentación y 485 á 504 de sorteo para el pago,' im 
portantes 14.836 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 11 de Junio de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De érden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
corriente, de diez de Ja mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de; bonos del Te» 
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 122 y 123 de presentación 
y 222 y 2?3 de sorteo para el pago, importantes 3.118 pese
tas y 50 céntimos.

Madrid 11 de Junio de 1877.=Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de la segunda série, 

á cuyos números tocó la suerte de ser amortizados en el sor
teo del 6 Te Abril último, pueden presentarlos desde el dia 18 
del corriente, de osee de la mañana á dos de la tarde, en la 
Caja de efectos en custodia de este establecimiento, bajo fac
turas duplicadas que se facilitarán en el mismo.

Desde el citado dia, y en iguales términos, se admitirán 
también los cupones de dichos efectos que vencen en 1.° de 
Julio próximo.

De Jas dos facturas con que se presenten, tanto los cupo
nes como los billetes, quedará un ejemplar en estas oficinas y 
el otro se devolverá á los interesados con el recibo correspon
diente y señalamiento del dia del pago.

Madrid 11 de Junio de 1877.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Cáceres.
El dia 2 del próximo Julio, de once á doce de su mañana, 

tendrá lugar en este Gobierno, ante mí ó de la persona en 
quien al efecto delegue, y en la Casa Consistorial del pueblo 
del Pedroso ante el Alcalde del mismo, la tercera subasta del 
aprovechamiento del corcho de la dehesa boyal de dicho pue
blo, bajo el tipo de 7.000 pesetas.

El acto se verificará con arreglo á las disposiciones del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, siendo de cuenta del rema
tante los gastos del expediente.

Se anuncia al público á los efectos legales.
Cáceres 2 de Junio de 1877.=E1 Gobernador de la provin

cia, Antonio Sandoval.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Por acuerdo de 2 del corriente he dispuesto que el dia 23 

del mismo, á la una de la tarde, se celebre tercera subasta pú
blica para la enajenación de 8.300 pinos en el monte La Al
gaida, del término y Propios de Sanlúcar de Barrarneda, bajo 
el tipo de 51.225 pesetas en que ha sido retasado dicho apro
vechamiento.

La subasta se verificará simultáneamente en este Gobierno 
de provincia y en el Ayuntamiento de Sanlúcar áe Barra- 
meda, estando de manifiesto los pliegos en esta Sección de 
Fomento y en el Municipio de aquella localidad; debiendo ha
cerse las proposiciones por pliego cerrado, y acreditando ha
ber hecho el depósito de 2.561 pesetas, importe del 5 por 100 
de la tasación, como fianza para tomar parte en la subasta, en 
la smcursal de la Caja de Depósitos de Ift provincia, ó en la 
Depositaría de fondos municipales, cuyas cartas de pago acom
pañarán á las proposiciones que se presenten con sujeción al 
modelo que va á continuación.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id  para conocimiento del público.

Cádiz 8 de Junio de 1877.=E1 Gobernador, Leandro Perez 
C gjssío. /

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado de los pliegos de con

diciones para la enajenación en pública subasta de 8.300 pinos 
del monte La Algaida., de los Propios de Sanlúcar de Barra, - 
meda, hace proposición á este aprovechamiento con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo Ja cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de 2 del corriente he dispuesto que el dia 20 
del mismo, á la una de Ja tarde, se celebre segunda subasta 
pública para la enajenación de 623.700 kilógrarnos de corcho 
segundero, del término y Propios de Algeciras, bajo el tipo 
de 49.896 pesetas en que ha sido tasado dicho aprovecha
miento.

La subasta se verificará»simultáneamente en este Gobierno 
de provincia y en el Ayuntamiento de Algeciras, estando de 
manifiesto los pliegos de condiciones en esta Sección dé F o

mento y en el Municipio de aquella localidad; debiendo ha
cerse las proposiciones por pliego cerrado, y acreditando haber 
hecho el depósito de 2.494 pesetas, importe del 5 por i 00 de la 
tasación, como fianza para tomar parte en .la subasta, en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la De
positaría de fondos municipales, cuyas cartas de pago acom
pañarán i  las proposiciones que se presenten con sujeción al 
modelo que ya á continuación. . . . .

Lo que se inserta en este Boletín oficial y. G a c e ta  de Ma
d rid  par,a conocimiento del público. .

.  ̂ Cádiz 8 de Junio de 1877,=E1 Gobernador, P. Cossíp. , »
Modelo de proposición.

D. N. N., Vecino de   enterado de los pliegos de con
diciones para la enajenación en pública subasta de 628.700 
kilogramos de corcho segundero de los montes de. Algeciras, 
hace proposición á este aprovechamiento con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones»

(Aquí la proposición queso haga,.admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de 2 del corriente he dispuesto qu§ el dia 18 
del mismo, á la una de la tarde, se celebre segunda subasta 
pública para 1 enajenación de 2.250.400 kilogramos de cor
cho, del término y Propios de Los Barrios , bajo el tipo de 
255.040 pesetas en que ha sido tasado dicho aprovecha
miento.

La subasta se verificará simultáneamente en este Gobier
no de provincia y en el Ayuntamiento de Lós Barrios, estan
do de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Sección 
de Fomento y en el Municipio de aquella localidad ; debiendo 
hacerse las proposiciones por pliego cerrado , y acreditando 
haber hecho el depósito de 12.752 pesetas, importe del 5 por,100 
d‘e la tasación , como fianza para tomar* parte en la subasta, 
en la sucursal de la Caja de Depósitos dV la* provincia ó en 
la Depositaría de fondos municipales, cuyas cartas de pago 
acompañarán á las proposiciones que se presenten, con suje
ción al modelo que va á continuación.

Loque se inserta en este periódico oficial para|conoci
miento del público.

Cádiz 8 de Junio de 1877.=E1 Gobernador, Leandro Perez 
Cossío.

Modelo de proposición.
D. N.-N., vecino de   enterado de los pliegos de con

diciones para la enajenación en pública subasta de 2.250.400 
kilogramos de corcho, del término y Propios de Los Barrios, 
hace proposición á este aprovechamiento con estricta sujeción 
á Jos expresados requisitos y condiciones.......

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de Zaragoza.
D. Anselmo Simón y García, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Por el presente mi único edicto hago saber que por orden 

de la citada Autoridad superior me hallo instruyendo el opor
tuno expediente con el fin. de propener al Gobierno' de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) para el ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia de D. Simón Aznar, Aicalde del barrio de San Blas, en 
esta capital, per los servicios prestados en el día 7 del mes de 
Marzo último con motivo del incendio ocurrido en la calle de 
San Blas y casa núm. 98, propiedad *de ios* herederos de U r- 
sain, sobre la una y cuarto de la mañana, habiendo conseguido 
con las - disposiciones adoptadas por el referido Sr. Aznar el 
que no hubiese ninguna desgracia personal, dirigiendo por sí 
mismo la manga de una bomba hasta que quedó completa
mente extinguido el fuego, consiguiendo-no faltase nada á los 
vecinos de las casas inmediatas, cuyos muebles y prendas se 
extrajeron.

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que 
gusten presentar dentro del término de 15 dias-las reclama
ciones que se les ofrezca eri pro ó centra de su exactitud, con
forme con lo que se dispone en el arfc. 5.° del reglamento para 
la Orden de. Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, he acor
dado la inserción del mismo en los periódicos oficiales.

Dado en Zaragoza á 7 de Junio de 1877.=AnseImo S im on .=  
De su orden, Martin León. . . .

Comisión provincial de Cáceres.
El dia 30 de Junio tendrá lugar la subasta en Cáceres del 

suministro de víveres y combustibles c@n destino á los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de la capital y Pla- 
sencia durante el año económico de 1877 á 78.

También se verificará en el mismo dia Ja subasta del ser
vicio dé bagajes por igual período, sirviendo de tipo la canti
dad alzada dé 5.000 pesetas; y la de reparación de los puentes 
de D. Francisco, presupuestada en 3.280 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
Contaduría de fondos provinciales.

Cáceres 6 de Junio de 1877,=El Vicepresidente, Augusto 
Monje.—Por ausencia, el Secretario, M. Triñon.

Administración económica de la provincia 
de Cáceres.

D. Silvestre Moreno, vecino de Villa del Rey,* en esta pro
vincia, recurre á la Administración económica manifestando

¿ habérsele extraviado un resguardó provisional expedido a su 
| favor por esta mismifTdepsndencIa en . Noviembre de 1874 
| baja el núm. 10.637, por’,vfior de 128 pesetas .i 3 céntimos que 
| entregó, en efectos públicos para ingresar en ei Banco de E s- 
¡ paña en parte de pago de la cuota que le correspondió satis- 
| facer en el citado pueblo de Villa del Rey por él empréstito 
! de 175 millones.

■En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en la regla 6.a de 
la Real orden de 11 de Mayo de 1876, s© invita al tenedor del 

j expresado resguardólo presente en esta Administración den
tro del plazo de 30 dias;, en el concepto que de no hacerlo así 
se tendrá por nulo y fuere, de circulación, expidiéndose el cer
tificado equivalente que ha de surtir los efectos de aquel.

Cáceres 9 de Junio de 1877.=Agu£tín Gil.

A dm in istraccioa e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
! de Zaragoza..
1 ' ,  ‘ ■ 

¡ D. Antonio Gómez dé la Riva, Jefe económico de la misma.
| Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
¡ D. Manuel Robledo, Intendente que fué de esta provincia en 
| los años 1812 y 13, ó sus herederos caso de haber fallecido,
| para que en el término de nueve dias, contados desde Ja publíca- 
¡ cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 

de esta provincia, se presente por sí ó por persona legalmen
te autorizada en la Administración económica de mi cargo 
para verificar el pago de 668 escudos 595 milésimas, ó séa 

i 1.671 pesetas 49 céntimos, que resultaron de, alcance en sus 
¡ cuentas á D. Vicente Gcya, comisionado que fué para la re- 
i caudacion déla Renta del excusado y noveno decimal de Ca

latayud en los referidos años, por la responsabilidad subsidia- 
¡ ria que le afecta por este nombramiento, ó á exponer lo que 
I á su derecho convenga; apercibidos que de no hacerlo así les 

parará el perjuicio consiguiente con arreglo á lo prescrito en 
el art. 416 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1871.

Zaragoza 8 de Jusio de 1877.— Antonio Gómez.

A d m in istra c ión  del C orreo  Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 10 de Junio 
de m i .

Número 88 Eustaquio Garro.—Mondragon.
89 Enriqueta Van-Rajen.— San Sebastian.
90 Hilario Martínez.—Zaragoza.
91 Pedro Carrascosa.—Avila.
92 Juan Gallmv—Cádiz.
93 Rafael Cuadrillero.—Almería.
94 Rita Fernandez.—Velez-Málaga.
95 Silverio Palacio.—Pola de Laviana.

Madrid i  i  de Junio de 1877, == El Administrador, Martin 
Botella. '

C om andancia  de M arina de la p ro v in c ia  
de Cádiz. 

Según lo dispuesto por el Excmo» Sr. Capitán general de 
este Departamento en providencia asesorada de 4 del actual, 
se hace sabpp á los dueños y armadores de buques de vapor 
que hagan viaje á Manila deben estos ir provistos de- una pla
za de Capellán.

Cádiz 8 de Junio de 1877.=Angel Topete.
S ecretaría  de la  Capitanía g en era l de M arina 

d e l D epartam en to  de Cádiz y  de su Junta econ óm ica .
En cumplimiento á Real orden de 23 de Abril último, se 

saca á pública y simultánea subasta el suministro de víveres;
¡ necesarios durante dos años en la provincia de Canarias y 
estación naval del Golfo de Guinea, bajo el pliego de condicio
nes y modelo. de proposición que á continuación se insertan; 
habiéndose señalado por esta Junta económica para el remate, 
que ha de tener lugar ante la misma y el Comandante de Ma
rina de Canarias el.dia 26 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, á cuya hora se debe principiar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado.pliego de condiciones se hallará también 
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo y en la Coman
dancia de Marina de Canarias, para conocimiento dé los lici— 
tadores, á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 19 de Mayo de 1877.== José María Lazaga.

Intervención de Marina del Departamento de Cádiz.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitación el 
suministro \de galleta,, pan fresco, harina y demás víveres y 
envases que se necesiten para el consumo de la estación naval 
del Golfo de Guinea y provincia de Canarias por el término de 
dos anos, según se dispone en Real órien de 20 de Setiembre 
de 1876.

CONDICIONES ESPECIALES. . .

1.a El suministro abraza los artículos que se expresarán á 
continuación con los precios tipos que han de servir para la 
subasta: -

Ptas. Cénts.

Galleta ó bizcocho ordinario de primara, el k ilo 
gramo --------- * . . —      ..........a . .  ....... . . C‘74

Harina de trigo de primera:, el id . . . . . . . . . . .  .......... 052
Pan fresco denominado casero, el i d . . . . . . . . . . . . .  : 0*49
Tocino del país., el id   . ,        .......... . 3‘08
Arroz, el id. ......................................................OS7
Garbanzos, el id   ........ .................... ..... 0*60
Habichuelas, el id . . . . . ..................................... Q‘54
Azúcar mascabado, el id . .   ............. 0*70
Café, el i d .  ............ ......... ................................. 2*75
Pimiento colorado molido, el i d . . . . . . .    ___ ___ 1*25
Pimienta negra, el id  .................... 248
Clavos de especia, el id .  . . ........ ............................  5*48
Canela en rania, el id .     ....................... 8*50
Sal, el id . . ----- . . . . . . . . . .       ......... .......................  0*08
Vino catalan, el litro .   ..................... G‘68
Vinagre, el id . .   ...... ............... .................................  0 ‘50
Aceite común, el id .   .. . ....................  4‘63
Algodón para luces, el kilogramo.............................  3*37

Envases.
Barriles para harina y menestras, uno............. .... 2*50
Cajas para el tocino, u n a . ........ .........................  45  ̂^
Barriles para el vinagre, uno.............................. 4*75
Pipas para el v ino, una.. . . . . . , ........ ................ 15
Boqoyes para la galleta, u no.        .4 4

2.a Para que dichos artículos sean admisibles deberán re
unir las condiciones siguientes: la galleta será de primera ca
lidad de embarque, confeccionada con harina de trigo de pri
mera, fresca y de la misma calidad, libre de salvado ó m o-
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y ud o ,  sin otra m a te r ia  extraña, y no estar amasada;con agua 
del m ar ó de rozos salobres, debiendo contar cuando meaos 80 
días de oreo; el grado cíe cochura necesario para  ei usü a ti
m e atirió, de fácil masticación y buena conservación en ios 
pañoles, debiendo ser entera la  gallete, y presentando una s u 
pe, fíele lisa; partida su corteza, d-eoerá verse g ruesa y unida 
4  ia miga, y  esta no deberá formar ar is tas  ni puntos pastosos, 
s in  cuyos requisitos no podrá considerarse ei art icula  de la 
clase que se  este pula; cada galleta deberá tener ei peso oe l i o  
gramos, y  además de la marca ele fabrica cuatro agujeros pe
queños en el centro. P a ra  asegurar que tenga las condiciones 
exigidas respecio al tiempo Pe elaborada antes de su e m oar- 
que , deberá tener de repuesto las cantinadcs que determ ina  la  
mota cíe que tra ta  ia condición 43. La que se destine para la 
■estación naval del Golfo de Guinea se envasará en barricas, 
«cuvo coste será de cuenta de la Hacienda, y la qno se dec
line á  los buques de la estación de Santa  Cruz de Tenerife lo 
se r á  en sacos por cuenta del contratista. Si del reconocimiento 
de que t ra ta  4a condición 5.a fuese desechado ei todo ó parte 
de dicha galleta, deberá reponerla  en el acto con otra  que re -  
u n a  las condiciones estipuladas, y de no verificarlo se le im 
pondrá  al con tra tis ta  u na  m ulta  de la décima parte del im
porte del género desechado, quedando la Administración en 
.libertad de adquir ir la  ccmo tuviese per «conveniente; en ia i n 
teligencia de que., aunque después de haber incurrido  el con
tr a t i s ta  en l a  falta indicada se le tomare la galleta  necesaria, 
no se le re levará de la multa .  Si el contratista incurriese por 
tres veces en la falta indicada, podrá la Marina rescindir  el 
contrato, adjudicándose ia fianza á ia Hacienda.

E n  poder del Ordenador de Pagos de la provincia de Ca
nar ia s  hab rá  m u es tra s  de .galleta convenientemente conser
vadas con objeto de que la  que sum inistre  sea igual á aquella. 
E l  pan frasco será tam bién  de- pr im era  «calidad, perfectamente 
am asado  y bien cocido., en piezas dw 690 gramos, confeccionado 
con h a r in a  de primera, fresca, sin contener porción alguna de 
salvado ó moyuelo m  mezcla de n inguna  otra semilla ó cuer
po extraño. E xter io r  mente presen ta rá  el lustre ó brillo carac
ter íst ico  -de la «exigida.calidad ; la corteza tendrá  un espesor 
regu la r  y  e s ta rá  adherida á la miga, de m anera  que oprim ién
dose ceda con facilidad á  ía p res ión ,  y con la m ism a  vuelva 
después de cesar aquella á su b ir  has ta  recuperar su n a tu ra l  
primitivo volumen ó a l t u r a ;  siendo de advert ir  que ú n ic a 
mente se sum in is tra rá  pan -fresco al buque ó buques que fon
deen e-n S a n ta  Cruz de Tenerife.

L a  h a r ina  que sum in is tre  el asentista será de tr igo oe pr i
m era ,  fresca y1 de p r im era  calidad; es decir, igual á  la que 
emplee para  la  confección de la galleta y pan fresco.

E l tocino será precisamente del país^ con exclusión abso
lu ta  de toda parte m uscula r  ó huesosa, bien preparad© de s a 
l a z ó n , cubriendo las barricas con Ja suficiente cantidad de 
«al ó sa lm uera ,  y el que se rem ita  ai -Golfo de Guinea i rá  
«en hojas enteras, envasado en cajas con la suficiente cantidad 
de sal.

E l  vino h a  de ser c a ta k n ,  y  por n ingún concepto de o tra  
p rocedencia , siendo precisamente de cosechas anteriores á ia 
ú l t im a ,  libre de toda clase de composición y mezcla, y sus 
envases de buena construcción y  preparados convenientemente. 
E l  que se rem ita  al Golfo de Guinea estará  encabezado con 
aguardiente ,  verificándose esta operación á  presencia del O r
denador de Pagos de Marina de ia provincia y de los Oficiales 
y  demás individuos que asistan al reconocimiento, expidiendo 
e l  p rimer certificado de la cantidad de aguardiente  que se in 
vierta , á  juicio pericia!, p a ra  data del asentís! ¿; pues que de- 
hiendo constar como vino encabezado, h a  de servir dicha cer
tificación para hacer el abono que corresponda.

L as  menestras serán de buena calidad, de grano entero y 
limpias de polvos, gorgojo y  cualesquiera otros cuerpos e x t r a 
ños; en la inteligencia de que el arroz tendrá que ser cuando 
menos de segunda pasada, y  los garbanzos precisamente de 
cosechas del Reino y  de grano que no sea demasiado pequeño,- 
reuniendo iguales condiciones las habichueles.

E l azúcar será  de mascabado y producto de posesiones es
pañolas. .

E l café en grano crudo y  de la m ism a procedencia. Todos 
los demás a r t ícu los  serán  de buena calidad y sin adu lte ra 
ción alguna. _

3.a E l sum inistro  que debe facilitarse en Ganarías de las  
géneros expresados será  en las cantidades que necesite y 
pida, ]a Administración, quedando esta en libertad de au m en 
ta r  ó disminuir  sus pedidos á medida que lo exijan las n ece
sidades del personal de la Marina en Canarias ó F e rn á n -  
do Póo.

4* El asentis ta  no entregara efecto alguno de los que 
ab rasa  el sum in is tro  s in  providencia previa del Ordenador de 
Pagos de Marina de la citada provincia á  continuación del 
pedido respectivo.

5.a T edas  las entregas que haga  el expresado asentista se 
r á n  precedidas del reconocimiento que previene la Ordenanza 
por medio de u na  comisión compuesta de un  Oficial de g u e r 
ra, el Contador, Médico, Maestre, un sa rgen to ,  un  Oficial de 
m a r  y  el panadero, si lo hubiese de dotación en el buque, así 
como* tam bién el In terven tor  de la provincia; y cuando no 
h ay a  buque de guerra , fo rm ará  la comisión el Ordenador de 
la  provincia, el In terventor,  un  Oficial de g ue rra  de Ja Co
m andanc ia  de Marina; y  en caso de no haberlo, ei segundo 
Comandante de la misma, u n  prohombre, dos m arineros y 
cuantas personas se consideren convenientes para  la m ayor 
formalidad y severidad en servicio tan delicado. Sí en el acto 
del reconocimiento se declarase que los géneros no sou. de 
recibo, tendrá  obligación de reponerlos inm ediatamente con 
otros admisibles; de no hacerlo se im pondrá una  m u l ta  al 
contratis ta  de la décima parte del valor de ios géneros des
echados, quedando la Administración en . libertad de a d q u i
r i r lo s  como tuviese por conveniente; en la inteligencia de que 
aunque después de haber incurrido el contratista  en Ja falla 
indicada se le tomasen los víveres necesarios, no se le relevará 
de la multa .  Si el con tra tis ta  incurriese por tres veces en Ja 
falta indicada, podrá la Marina rescindir ei contrato, ad ju d i
cándose  la fianza á la  Hacienda.

6.* El asentis ta  estará  obligado á  en tregar  sin demora to 
das las cantidades de víveres que se le pidan, no excediendo 
del repuesto á que se refiere la condición 13 para él s u m i 
n is tro  de los buques surtos en las aguas de Canarias y e s t a 
ción naval del Golfo de G u in ea ; y para  facilitar ei pan fresco 
deberá recibir el pedido con 42 horas  de anticipación, y en 
caso de faltar el con tratis ta  se procederá á lo que queda ind i
cado para  cuando no repenga desde luego los efectos des
echados.

7.a P roveerá  á los mism os de aceite, algodón para  luces y 
vinagre, para  el riego de los^ ranchos y  art il lería, todo con 
arreglo á  l&s órdenes que recíba y sujetándose á  los recono
cim ientos que quedan prevenidos.

8.a Ei contratista  en tregará  todos los víveres perfectamente 
acondicionados, á juicio de la comisión, con sus correspon
dientes envases; en la inteligencia de que los que hay an  de 
rem itirse  á Fernando  Póo se envasarán  en barr iles ó barricas, 
según requiera  la especialidad de cada art ículo , á  excepción 
á¿í tocino, que lo será  en cajas confórmense previene en la

condición 2.% rellenándose, m arcándose  y rotu lándose todos 
los envases con la mayor c lar idad  y precisión.

9.a Los envases que utilice para ios víveres, con destino á 
la estación del Golfo de Guinea serán ¿e o nena cali dad, 
do consisten cía bas tan te ,  y  hechos con sum a escrupulo
sidad, y  sólo estos serán  abona dos por euea ¿a de la H a 
cienda por la especialidad al servicio p ara  que so destinan; 
abonándose el importe de ellos con arreglo  á los precios que 
se establecen en la condición id ,  pues los que sean necesarios 
para  el buque é  buques de estación ó do arr ibada  á S an ta  
Grúa; de Tenerife serán de cuenta  del. a sen tis ta  como parle  
iiitegranóe del valor de los víveres que se su ministre a.

é0. Será de cuente y riesgo del asentis ta  ia conducción de 
los víveres á ios costados de los buques, sin que tenga d e 
recho á abono «alguno por las pérdidas ó deterioros ocasiona- 
dea en dicha conducción, 4 inénos de que causa de fuerza 
m ayor m u y  justificada lo hagan acreedor á ia subsanocion de 
dichas pérdidas* siendo también de su obligación conducir á 
los paquetes ingleses los que hayan  de remesarse á F e rn an 
do Póo.

di. De la total entrega de cacha pedido form ará  guia de r e 
m isión  por duplicad© ó triplicado, según que íiayéi de reali
za rse  «sus importes en la  Tesorería de la provincia ó en la 
Central de la Corte, y por separado ia de los envases, cu^os 
■documentos in tervendrá  el Ordenador de dicha provincia y 
•recogerá el recibo-ó torna de los buques surtos en dicho puerto 
■ó conocimientos do haber efectuado su embarco de los que 
•se -remitan á Fernando Póo, dirigiéndolo al Jefe indicado para 
que disponga lo que proceda para la expedición del libramiento 
•ó certificación según corresponda: dicho libramiento ó certif i
cación le será entregado á los 15 dias de recibir la docimmn- 
tocios, pudiendo el asentis ta  promover la rescisión del contrato 
cuando no haya  podido hacer efectivos lo,s libramientos que 
cuenten  tres meses de fecha y que asciendan en total á 40.000 
pesetas.

42. Tendrá  el asentista los almacenes necesarios á conte
ner el repuesto de que tra ta  la-condición 13, siendo á propó
sito  para  su buena conservación.

13, Habrá en almacenes constantemente  el repuesto que 
expresa la unida  nota con sus correspondientes envases: este 
repuesto ha  de quedar constituido á  los 30 dias de firmada la  
■escritura, y  ha  de estar precisamente en Santa  Cruz de Tene
rife* siendo de cuenta  del contratista cualquier demérito ó 
accidente que en él sobrevenga. En todo caso será obligación 
del asentis ta  reponer m ensualm ente el consumo que se haya  
hecho á fia de tener siempre completo el repuesto* prevenido. 
Por  cada mes que trascurra  sin hacerlo así se le impondrá una  
m ulta  igual al valor de lo que faltare; y si llegare el caso de 
imponer al contra tis ta  tercera multa  por este concepto, au n 
que no corresponda á  meses consecutivos, podrá Ja Marina 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda.

44  Dos meses antes de finalizar su contrato, y no reci
biendo orden  en contrario, el asentista irá  consumiendo el r e 
puesto sin necesidad de reponer el género; no pudiendo e x i
mirse de facilitar los que se le pidan, pero admitiéndosele á 
la  terminación de su compromiso las existencias que puedan  
resultarle.

45. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de 
los derechos nácionales, provinciales y municipales ex is ten tes  
en el día del rem ate ó que se impusiesen durante  el período 
del contrato sobre los artículos que este abraza.

46. La Administración de Marina se compromete á no a d 
quir ir  los referidos artículos de víveres para  las atenciones 
expresadas por distintos medios de ios «que establece este pliego 
de condiciones; pero no tendrá obligación de adquir ir  del c o n 
tra tis ta  los víveres de todas clases que consum an los buques 
cuando se Jés entregue Ja ración á  metálico.

47. L a  duración de dicho contrato será de dos años, a c o n 
ta r  desde el día en que empiece el suministro.

18. Caso de fallecer el asentista, ha  de correr y  entenderse  
la  continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios durante  los tres meses siguientes al 
fallecimiento, si no terminase án te se l  contrato. Podrá a aque
llos continuar el sum inistro  después del plazo de los tres me
ses indicados si conviniera á sus intereses y el Gobierno así 
lo aceptase, quedando en caso contrario rescindido el contrato .

49. Se. fija como garan tía  provisional para tom ar parte en Ja 
licitación la cantidad de 850 pesetas, y como fianza para  re s 
ponder del cumplimiento del contrato 4.700 pesetas en m etá
lico ó en valores públicos, bajo los tipos que determina el Real 
decreto de 29 de Agosto último, cuya fianza no le será de
vuelta-al asentista hasta  tanto no justifique haber satisfecho 
el medio par 4C0 por contribución industrial,  con arreglo á la  
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Enero  de 4872.

 ̂20..  Los-depósitos y fianza de que tr a ta  la  condición a n te 
rior se impondrán en la Caja general de Depósitos ó en las s u 
cursales de las provincias.

24. La licitación tendrá  lugar s imultáneam ente ante la 
Jun ta  económica del Departamento de Cádiz, y  en Santa  Cruz 
de Tenerife ante  las Autoridades de Marina de aquella p ro 
vincia, el dia y hora  que previamente se anuncie en los perió
dicos oficiales.

22. Será do cuenta del rem atan te  todos los gastos del ex 
pediente de subasta  que con arreglo á lo dispuesto.eu la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 con los siguientes:

| 4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios
y-pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan, según Arancel,  á  los Escribanos 
por ia  asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y testimonio de ¡a misma.

V 3.® Los de la impresión de 35 ejemplares de dicha escri
tura  que ha  de entregar el asentis ta  para uso de las oficinas.

23. L a  escr itura  del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, con referencia al anuncio, la  nota  de los 
víveres que lian de contener los repuestos, y fecha del perió
dico oficial en que se h a y a  insertado ei pliego de condiciones, 
orden aprobatoria  del rem ate y copia dei documento que j u s 
tifique el depósito ó garan tía  exigida, y  la obligación dei asen
tista para  cumplir  lo estipulado.

24. Los ejemplares de Ja escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de la A d m i
nistración; debiendo el asentis ta  presentarlos ya  salvados los 
errores de im pren ta  con la  correspondiente fé de erratas; en 
la inteligencia de que serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

25. Además de las condiciones expresadas regirán, para  
este contrato y  su pública licitación Jas reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del A lm irantazgo de 3 de Mayo de 4869.

San Fernando 7 de Mayo de 4877.=!. L, Luis P e r in a t  y 
O cho a .= E s  ecpia .=Josó María Lazaga.

Modelo de preposmon.
D. N. N., vecino d e . . . por  propia y  exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N; N., vecino d e    Compañía,
Sociedad &c., p a ra  lo que se halla  competentemente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y  pliego de con di
cienes para  la  subasto  del suministro de galleta, pan fresco,

heriría y  demás víveres y envases para  la estación naval del 
Gtefo <u«, (Hiiíica y provincia do Canarias, inserto en la Gaceta
e i  Mcitino o Boletín oficial de la provincia d e  , n ú m  .
so comprometo á verificar techo servicio con. esirieta sujeción- 
aá r Ferino pliego de condiciones y á Jos precios que se m a r 
can como irnos, ó con ia rebaja do (per le tra)  tanto por 400.

(Fecha y firma del proponen!e.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Nota
e represiva de los víveres que, segmi la coni'icion  43 del adjun
to pliego, deben constituir el repuesto dei asentista.

3.060 kilogramos de harina.
3.7U0 id. de galleta ó bizcocho ordinario .

600 id. de azúcar.
i .230 id. de tcemo.
4.250 id. de arroz.
4,030 id. de garbanzos.

020 id. de ha me. huelas.
*470 id. de en fe.

70 id. de pimiento molido.
80 id. de sal.
3 id. de pimienta, negra.

300 gramos clavas de especia.
300 id. áe canela.

5.700 litros de vino.
230 icl. de aceite.
425 id. de vinagre.

4 kilogramos de algodón para  luces.
San Fernando 7 de Mayo de 4S77.=I. I., Perinat.«=Es co

pia.—te uso María Lazaga.

Junta económ ica del Hospital militar de Tarragona.
Debiendo contratarse el sum inistro  de aceite, arroz, carbón 

vegetal, carne, chocolate, leña, manteca, pasta, patatas, cocino, 
velas de esperma y vino común, que- duran te  el año económi
co de 487 1 -78 se necesiten en el Hospital mili tar  de esta plaza, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  5.® del reglamento 
de intervención y contabilidad de 27 de Junio de 1873, y p re
via autorización del Excmo. Sr. Director general de Sanidad 
militar, se convoca por el presente anuncio á una  subasta  pú
blica bajo Jas bases siguientes:

4.a Ei rem ate tendrá lugar  en la Dirección del estableci
miento, ante ia Jun ta  económica de] mismo, á las doce del dia 
44 de Julio próximo, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fechase  halla  de manifiesto en la expresada Direc
ción, acompañando la nota de precios límites 40 dias ántes 
de! en que haya  de verificarse dicho remate.

2.a Ei acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de 
Junio df l mismo, por medio de proposiciones ajustadas al mo
delo inserto al final de este anuncio.

3.a Los lid iadores  que suscriban las proposiciones adm it i
das deberán hallarse presentes ó legalniente representados 
en el acto de la subasta con objeto que puedan da r  las expli
caciones que se necesiten, y en su caso firmar eljacto del remate.

Tarragona 5 de Junio de 4877. =  E l Secretario ,  Joaquín  
Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle    n ú m . . .  „ enterado del an u n 

cié y  pfieg© de condiciones para con tra tar  por un año Ja en
trega de varios artículos con destino al Hospital m ili ta r  de 
esta plaza, se obliga á  verificarlo de los siguientes, a j o s  pre
cios que se expresan; habiendo hecho el depósito que marca  la 
condición 8.a de ia  cantidad d e  (letra) segunde! talón ad
jun to ;

P or  cada litro de aceite (en letra) tan ta s  pesetas tantos 
céntimos.

Por  cada kilógramo de arroz (en letra) id. id.
P o r  cada kilogramo de carne id. id.
Idem id. id.

(Fecha y firma.)

Junta económica del Hospital m ilitar de Zaragoza.
Hace saber que el dia 9 del mes de Julio próximo, de once 

á doce de la m añana, tendrá  lugar en la D irecboa  del ex
presado Hospital una subasta  para  con tra tar ei* abastecimien
to de ñacos que se necesite du ran te  un  año en el mismo, 
bajo las bases que expresa el pliego de condiciones que se 
halla  de mapificHo en dicho establecimiento á disposición 
del que guste enterarse.

Zaragoza 6 de Junio  de 4877.--=MarIano Canalejo.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C IP A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Terminado el a rrendam iento  del Teatro Español, propiedad 
de esta v illa , y aprobadas las bases para  la adjudicación dei 
m ism o , mediante la celebración de un concurso pú o iico , el 
Excmo. A yuntamiento por su acuerdo de 4 del corriente se 
h a  servido señalar un  plazo de 40 d ías ,  contados desde el de 
la, publicación de este anuncio en  la G a c e t a , para la «dmision 
de proposiciones, que deberán presentarse todos los días no 
feriados has ta  el en que term ine  dicho plazo, desde las once 
de la m añana á las cinco de la tarde, en la Secretaría  de esta  
Exorna. Corporación, donde asimismo se h a l la rán  de m a n i
fiesto las bases referidas.

Lo que se anuncia ai público p ara  su  conocim iento; de 
biendo advertir que para poder tornar parte  en el expresado 
concurso los interesados deberán acom pasar  á sus respectivas 
proposiciones el resguardo que acredite haber  consignado en 
Ja Depositaría de S. E. la cantidad de 4.000 pesetas en efec
tivo, ó papel de la Deuda m unicipal por todo su  valor nom i
nal ó tipo de em is ió n , según su clase.

Madrid 44 de Junio de 4877.—El Secretario, José Dicento y  
Blanco.

Eo cumplimiento de jo  dispuesto en el i r t .  439 de la l e y ,  
quedan expuestos al público ea esta Secretaría por espacio 
de 45 dias los"proyectos del presupuesto adicional a! de 4875 
á 76, el ordinario para  4877 á 78, y el del ensanche parade l 
propio año.

Lo que se anuncia  para, conocimiento del público.
Madrid 41 de Junio de 48¿7 .=E ! Secretario, José Dlcenta y  

Blanco.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a d a j o s .

Eí Ilmo. Sr. D. Mariano de Castro y Perez, primer Teniente 
Alcalde de esta ciudad y encargado de la  jur isd icción de la 
misma.

IR go saber que deseosa la  i lustre  ©órpor&cica, con cuya 
presidencia m e honro, de contr ibu ir  por todos los medios
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que se hallen á su alcance al desarrollo y fomento de los in 
tereses' materiales tío esta ciudad, ha acordacio en sesión or
dinaria de 23 do Abril último trasladar la feria que venia 
celebrándose en el mes de Setiembre a los días 17, 18 y 19 
de Agosto de cada año, con sujeción estricta á ios programas 
de ta lad o s de la misma y festejos que con su i cisión tendrán 
lunar, y so publicarán con i a anticipación deluda.

" Lo oue me apresuro á anunciar para el debido conoci
miento O el público.

teadajoz 9 de Junio de 1877.—Mariano Castro y Perez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
B é ja r .

D. Celestino García H ernández, Comandante del batallón 
reserva Cangas de Tinec, núm. 07, y Fiscal de este cantón.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Granada, donde se 
Fallaba de guarnición, el Capitán que fue del batallón reserva 
de Honda, núm. 79, D. José Arn&let García de Segovia, á quien 
estov sumariando por el déficit de 6.893 pesetas 8 céntimos 
que salió debiendo al hacer su entrega final de Caja, siendo 
Cajero en el batallón reserva Cangas de Ti neo, núm. 67, 
en ’• s meses de Abril, Mayo y Junio del año económico 
de 4874 á 1875; usando de las facultades que conceden las 
•Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado sujeto, señalándole esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término señalado de nueve dias, á  contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en dicho término se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Cejar 3 de Junio de 1877.=Celestino García.
Madrid. 

D. Bernardo Gómez Angeles, Comandante graduado, Ca
pitón do Ejército y Ayudante en ce misión del décimocuarto 
tercio de la Guardia civil.

Itego saber que hallándome instruyendo sim aría  con mo
tivo de la muerte ocasionada al paisano Joaquín Naranjo Ca- 
maeho por un caballo de los del escuadrón del mismo el día 
30 de Abril último en la Casa de Moneda de esta Corte; y 
siendo de necesidad para la buena adm inistración de justicia 
declaren en la misma dos ó tres testigos que presenciaran el 
acto do recibir la coz el citado Naranjo, se hace notorio por 
medio del presente á fin de que en el térm ino de 10 dias, con
tadas desde la fecha de su publicación, se presenten en esta 
Fiscalía, cuartel del barrio de Salamanca, todos los dias sin 
excepción las personas interesadas.

Madrid o de Junio de 4877.=Bernardo Gómez Angeles.

D. Vicente Pacheco y Llauradó, Coronel de infantería, 
Jefe de media brigada y  Fiscal nombrado por el Excmo.  S e
ñor Capitán general del mismo.

Ignorándose el paradero de los individúes Pedro Martí 
Cali y Pascual Bcrttanc, por el presente edicto los llamo, cito 
y  em plazo para que en el preciso termino de 30 dias, á contar 
desde s u  publicación en la G a g e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten 
en esta Fiscalía, sita en la callo del Colmillo, núm. 42, para 
que presten una declaración en la sum aria que se instiuye al 
Com andante Jefe que íuó del Depósito de transeúntes en esta 
capital D. Carlos Pastor y Navarro; y de lo contrario les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4877.=V.° B.°=E1 Coronel Fiscal, 
Faeheco.=Por su mandado, el Capitán, Tenierit?, Secretario, 
Bartolomé Vega.  Santoña.

D. I g n a c i o  Lapuente y Abaigar, Capitan graduado, Tenien
te de la tercera compañía del primer batallón del regimiento 
infantería de Cantabria, núm. 89.

No habiéndose incorporado á este regimiento, al que fué 
cLMímnlo en 40 de Maizo de 4873, el soldado Manuel Serrano 
Va-quez, en reemplazo del quinto de aquel año por el cupo de 
la provincia do Muurid Francisco Pascual Boeenza, por lo que

• " s umar í a ; usando de las facultades que las Reales 
r > Jr [finr r-, nfitr 'c i en estos ríD-mr á Ls  Oficiales del Ejérci
to, r - r  A prmthle cuo, Hamo y emplazo p-r segundo edicto 
a * e x or i1 s a d o S o r r a % ¡ o , $ c n a i a n j  o 1 c el c u ar o i del Sur de esia  
piazr, dundo deberá pn--ícntnr«e dentro del término de 2U días, 
a lo otar tteido la pu>l Lar-ion d d  presente edicto, a dar sus 
o ;scurges1 y de no verifimrio ea el plazo señalado se seguirá 
Id musa y se sentenciará en rebeldía.

Fe otoña 2 de Junio de 4877.==Igoaeio. Lapuente.

Juagados de prim era in stan cia .
Acalá de Henares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
do esta ciudad de Alcalá de llenaros y su partido.

Por ci presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Félix 
Martín B a r r io s ,  de 34 años de edad, casado, empleado, que ha 
vivido en Madrid, calle de Toledo, núm .63, principal izquier
da, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 40 dias, contados desde su publicación en el Bohtin oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  ñn de ofre
cerle la causa que en el mismo y por la  Escribanía del a d i a 
rlo se sigue contra D. Mamerto Godm y otros individuos del 
Ayuntamiento de Daganzo de Arriba por denegación de au 
xilio; apercibiéndole que ele no verificarlo le parará el p e rju i
cio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 49 de Mayo de 1877.=Jacin~ 
t© V alcntin .=Por mandado de 3, S., Feliciano S, Luciana.

   Almansa.D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de A Imansa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á siete 
hombres desconocidos que, según resu ltado  diligencias p rac 
ticadas, parecen ser del reúna de Valencia, áe 2o á 50 años de 
edad, caras tapadas con pañuelos -claros y oscuros, y vestían 
con pantalón de paño de Enguera, gorra, alpargatas y m antas 
moreiianas negras y azules, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de IV di as, contados desde la publica
ción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra los mismos se 
sigue sobre robo de dinero y otros efectos en la labor de la 
Seguran-te de este término, á Manuel Juan García; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen Ja policía judicial procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado de los referidos desconocidos.

AJmansa 7 de Mayo de 4877,=Eugenio Vida3.=Por su 
mandado, Pascual de Cuenca Asensio.

A v i l é s .

D. José María Moriega, Juez de prim era instancia de. la 
villa de Avilés y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R a
món Moran, de SO años de edad, estatura regular, pelo, cejas 
y barba rojos, ojos blancos, color bueno, grueso, natura l que 
se dice ser de Siero, á media legua de la Pola, en esta pro
vincia, criado que fué por espacio de tres años de Manuel de 
la Vega C-elis, vecino de la parroquia de San Pedro N avarro, 
Concejo de Gozon, para que en el improrogable término* de 
20 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan én causa que se in s
truye por hurto de 7C0 rs.; pues de no hacerlo le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan por sí y por medio de sus 
agentes á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de tscr  habido, á disposición de este Tribunal.

Dada en Avilés á i l  de Mayo de 4877.=José María N orie- 
ga.=D e orden de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta.

D.-José María Moriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Casimiro 
Gómez y Basilio López, operarios que fueron de la m ina de 
Arnao, de 21 y 48 años da edad respectivamente, para que 
dentro del térm ino de 45 di as, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á nom brar Procurador y Abogado que los defiendan en 
la causa que se Ies sigue por hurto de frutos al Párroco de San 
Miguel de Quiloño, en Castrillon, ó manifiesten el punto de 
su residencia; previniéndoles que de no hacerlo se les decla
rará  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Avilés á 46 de Mayo de 4877.=José 
María N oriega.=D e órden de S. S., Alejandro G. Alvarez.

B e n a b a r r e .
D. Teodoro Aspas y Miranda, Caballero de la  R eal y d is

tinguida Orden de Rabel la Católica, Juez de prim era instan
cia del partido de Benabarre.

A Jos de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 
dicial del Reino hago saber qne en causa crim inal que me 
hallo instruyendo contra Joaquín Plana y Abizanda., natu ra l 
de Estada, vecino de Olfeasa, casado, labrador, de 34 años, y  
otros sobre usurpación de terreno, he acordado la notifica
ción de la sentencia pronunciada en la misma; y resultando 
que al ir á ser citado de comparecencia el referido procesado 
no fué encontrado en - su domicilio y se Ignora su actual pa
radero, he dispuesto se expidan requisitorias-para la busca 
del nombrado Joaquín Plana Abizanda, que se insertarán  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
ñalándole el plazo de 12 dias, á contar desde la fecha del ú l
timo de dichos periódicos, á fin de qua'comparezca en este 
Juzgado para la practica de aquella diligencia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y .agentes de policía judicial arriba indicados proce
dan á la busca del referido procesado y lo conduzcan á esto 
.Tribuna].

Dado en Benabarre á i 4 de Mayo de 4877.=Tecdoro A spás.=  
De órden de S. 8., Fernando Abella.

D. Teodoro. Aspás y Miranda, Caballero de la Rea: y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de Benabarre.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía 
judicial del Reino hago saber que en el sumario que me h a 
llo instruyendo contra Joaquín Boren y Larregola, natural y 
vecino de Lsguarres, soltero, labrador, de 25 años de edad, 
sobre hurto de dinero, se acordó el procesamiento del mismo 
y recibirle declaración indagatoria; y resultando que al ir  á 
ser citado al efecto no fué encontrado en su domicilio, igno
rándose su actual paradero, he dispuesto se expidan requisi
torias para la busca del referido Joaquín Boren, que se inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, señalándole el plazo de 42 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción en el último de dichos periódicos, á fin 
de que comparezca ante éste Juzgado para Ja práctica de

aquella diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes de policía Jud ic ia l arriba indicados p ro
cedan á la busca del referido procesado y lo pongan a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Benabarre á 48 de Mayo de 4877.=Tsodoro Aspas,=  
De órden de S. S., Fernando Abella.

B e r m i l l o  d e  S a y a g o .

D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia ' de 
Bermillo de Sayago y su partido.

Habiendo cesado en el desempeño de su cargo el R egistra
dor interino de la propiedad de este partido D. Valentín Ser
rano de la P eñ a , se hace saber por este cuarto anuncio para 
que dentro del térm ino de seis meses, contados desde el dia 2 
de Febrero último en que tuvo lugar la inserción del primero, 
puedan los interesados hacer ante este Juzgado las reclam a
ciones convenientes á su derecho contra el expresado Regis
trador; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de di
cho plazo se acordará Ja devolución del depósito constituido 
por aquel para el buen desempeño del mencionado cargo.

Dado en Bermillo de Sayago á 23 de Mayo de 4877,=Cár- 
los A. Ossorio. =  Hermenegildo Renán, Secretario accidental.

X—1559
B i l b a o .

D. Fernando Ruiz y R uiz, Juez de prim era instancia de 
Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á Doña ígnacia Ram ona 
de Lapeira y Elistondo, viuda de D. José Gil de Uzcanga, ve
cina que fué de esta villa, natural de U rrestilla, de 56 años 
de edad, la cual falleció el 27 de Marzo último, para que den
tro del térm ino de *20 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial y  periódicos de la localidad, 
comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; advirtiendo que hasta la fecha tan solo se ha 
presentado su hijo D. Eusebio de Uzcanga y Lapeira; aperci
bidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 7 de Junio de 4877. « F e rn a n d o  Ruiz.=» 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo con 
remision.==V.° B.°=Ruiz.*=>Blas de Onzoño. X—4558

Ca u j a y a r .

D. Juan Navarro Estéban, Juez de prim era instancia de 
esta villa y. su partido.

Por la presente requiero á las Autoridades judiciales, gu
bernativas y fuerza pública de la Nación para que se sirvan 
disponer que por los agentes de sus respectivas Autoridades 
se proceda á  la busca y  prisión y rem isión á 3a cárcel de este 
partido de la gitana Dolores Gómez F ernandez, h ija  de Luis 
é Isabel, natural y vecina de Instincion, de 26 años de edad, 
canastera, estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz 
larga, pelo negro; vestido percal color claro, mantón de lana 
encarnado y negro á cuadros, y que se fugó de la cárcel de 
Doña María el dia 31 de Diciembre último, que venia condu
cida á este Juzgado; asimismo se la  cita y emplaza para que 
en el térm ino de 45 dias se presente en dicha cárcel á respon
der de los cargos que la resultan en la causa que se la sigue 
con otros consortes sobre hurto de dos mulos de la propiedad 
de Francisco Rodríguez Baz, vecino de Bay&rcal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde.

Dada en la villa de Canjayar á 4* de Mayo de 4877.=Juan 
Navarro Estéban. =  Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona.

C artagen a .
D. Alberto Molina y Biala, Juez municipal suplente Letrado, 

é interino de prim era instancia del partido.
En virtud  del presente edicto y térm ino de 40 dias se cita, 

llam a y emplaza á Juan Sánchez Salas, vecino de esta ciu
dad, viudo, m arinero particular, de edad de 60 años, para que 
se presente en este Juzgado para Ja práctica de cierta diligen
cia encausa sobre estupro; apercibido quede no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 24 de Mayo de 4877.=Alberto Moli
n a .^  José Bayo.

E step o n a .
D. José Criado y B aca , Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por v irtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término dedo dias á D. José González, ejecu
tor de apremio que fue de la villa de* Casares para la cobran
za contra morosos de la contribución de arbitrios y consumos 
de varios años , para que comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle cierta declaración en la 
causa que instruyo sobre ocultación de expedientes instruidos, 
para dicha cobranza; con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en 3a villa de Estepona á 46 de Mayo de 4877 .=L i- 
cenciado José Criado y B aca.= P or su mandado , E,afael P in 
te ño Sánchez.

Gra n a d a --C a m p illo.
D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 

d is trito  del Campillo de esta capital.
En virtud d d  presente se cita, llam a y emplaza por tér

mino de 45 dias al reo Antonio García Berbel, natural y ve
cino de Illora, residente en esta capital, de estado casado, 
ejercicio del campo, edad 26 años, para que se presente en el 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia en la causa que se 
le sigue sobre lesiones, y no verificándolo se seguirá en su re
beldía; encargando á las Autoridades que, caso de encontrarlo^
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lo conduzcan con las seguridades competentes á este Juzgado.
Dado en Granada á Si de Mayo de 1877.= José María Cas

tellano.^ Per mandado de S. S., Francisco de Paula Mon- 
tescrc.

Guernica.
D. Vicente López de Calle, Juez municipal de esta villa de 

Guerniea, en funciones de prim era instancia de la misma y 
su partido,

Por el presente cito y llarno á Amdrés Sañudo y Perez, na
tu ra l y vecino de los Barrios de Valdicio y Calseca, distrito 
municipal de Soba, piara que dentro de nueve dias que por se
gundo término le señalo comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración y responder á los cargos que contra el mismo 
resultan de la causa que se instruye en el mismo sobre de
fraudación  de derechos á la Hacienda pública; bajo apercibi
miento q u e -de no verificarlo se continuará el procedimiento 
por su rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que hubiere lugar, según lo he acordado por providen
cia do esta fecha.

Dado en Guerniea á 7 de Mayo de 1877.=Vicente López de 
C alle.=Por su mandado, Vicente de Galarza.

H u esca .
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia ele Huesca,
Por esta, requisitoria se cita y ; llama á  Vicente Mateo y 

■Costa, hijo de Jaime y M aría, natural de Aranys de Mar, v o 
luntario que íué del cuerpo de Guias del Alto Aragón, sin que 
consten más circunstancias, para que al térm ino de 15 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal sobre hurto de prendas; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso y ruego á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procuren la captura y conducción 
á las cárceles de esta capital ¿el expresado jVicente Mateo, 
cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Huesca á 7 de Mayo de 1877.=Evaristo Montañés.** 
Por su mandado, Leoncio Alvarez,

Leon.
D. José Llano ■'y Alvarez, Juez áe prim era instancia de 

León y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

todos los que se consideren con derecho á ios bienes que consr 
tituyen la fundación da la capellanía titulada de Santa Ana 
en la parroquia del mismo nombre de esta capital, hecha en 
el año de 1658 por D. Pedro González Olea, para que dentro 
del término de 80 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado y  por la 
Escribanía del infrascrito á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se les declarará rebeldes, susjf 
tan-ciándose los autos con los estrados de audiencia.

Dado en León á 3 de Mayo de 1877.=José.L lano .= E l E s
cribano, Eduardo de Nava. —P

Logroño.
D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de núm ero 

de la Orden de Isabel la. Católica, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Logroño.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Bonifacio Guillen y Saenz, natural de Herce, y empleado que 
ha sidó en las oficinas de la Excma. Diputación de esta pro
vincia, para que en el término de 15 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, nú 
mero 65, á prestar una declaración indagatoria en causa .que 
se le sigue sobre falsedad de una carta de pago de dicha Dipu
tación, relativa al pueblo de Torrem uña, pues de lo contrario 
le parará  el perjuicio correspondiente.

Dada en Logroño á 3 de Mayo de 1877.«=Luis L. A ngu- 
jo .“ Maximino F*uiz de la Cuesta.

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de número 
de la Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 
Gregorio P^edin, de 13 años, oficio pastor, natural de Zabalza, 
en N avarra, y residente que ha sido en V iguera, para que en 
él término de 15 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la p rov inc ia , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm . 65, 
á prestar una declaración indagatoria "y notificarle un auto 
en la causa que se le sigue sobre incendio en el monte de 
Moncalvillo y términos de Canalueco y Valderesnal el dia 83 
de Enero ú ltim o; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Dada en Logroño á 18 de Mayo de 1877.=Luis L. A ngu lo ,^  
Maximino Ruiz de la Cuesta.

Lugo..
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno y Curiel, Juez 
de prim era instancia en la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente segundo edicto y término do 80 dias se 
anuncia el fallecimiento sin testar do D. Juan Nepomuceno 
Quiroga y Garcí?, natural d é la  ciudad de S an tiago , provin
cia de la Coruña, y vecino que ha sido de esta población, en 
la que falleció el dia 18 de Febrero del corriente año; y se 
llam a á los que se crean con derecho á heredarle para.que 
eoncurran á deducirlo en este Juzgado; advertidos que en 
otro -aso les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
se acprdó en el juicio de abí.atéstalo que ha promovido el 
Procurador D. Jerónimo Alvarez,- á nombre de Doña María 
del Socorrí Quír'-ga Rodríguez, en el que también es parte 
Doña Dolores Q u íre p  García en virtud de otro juicio de abin»

téstate que la misma ha propuesto y que se halla acumulado 
a este, únicos que hasta ahora se presentaron alegando dere
cho á la herencia del finado.

Dado en la ciudad de Lugo á 8 de Junio de 1877.=Ynlen~ 
tin M oreno.=Ei Escribano, Domingo Garbullo y Cabo.

X—1560
M a d r i d - A u d i e n c i a . .

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez do primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, por el presente único edicto y término de 
cinco dias se cita y llama á José María Belamendin, Luciano 
Segarra y Antonio Sánchez, acomodadores que han sido del 
teatro Español y cuyo actual paradero se ignora, á fia de que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en causa cri
mina! que se instruye contra José Franco Rodríguez por ho
micidio de Manuel Valandin; apercibidos que do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1877.=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

M a d rid .-H o s p ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez ele prim era instancia- 
del distrito del Hospital de esta capital, r e f r e n d a d a  de! que 
suscribe, se convoca á j u n t a  general de acreedores á los bienes 
del concurso de la Sociedad denominada Palahí y Compañía, 
para tra ta re n  ella del convenio que propondrá dicha Sociedad; 
cuya jun ta tendrá lugar el dia 30 del corriente, y hora de la 
uua de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el Palacio 
de Justicia,' ex-convento de las Salesas , p rincipal; previnién 
doles concurran con el título justificativo de sus respectivos 
créditos , bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella en 
otro caso.

Madrid 9 de Junio de 1877.=Eí actuario, José M. I. Sierra.
X—1561

M adrid-Inclusa.
D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Inclusa de esta Corte.
Hago saber por el presente edicto que D. Víctor Vcrgara y  

Moñin®, de esta vecindad, casado, Abogado y propietario, na
tural de Murcia, falleció en esta últim a ciudad el dia 80 de 
Enero del corriente año sin testar; y cito y llamo por segun
da vez á cuantos se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan á deducirle en forma ante este Juzgado en el 
término de SO dias, en el que ya se ha presentado su hijo Don 
Mariano Vergsra y Perez solicitando so le declare hfereáero.

Dado en Madrid á i.* áp Junio de 1877.=José Balda Jove- 
]la r.= P cr mandado de S. S ., Félix  Ontiveros. X —1536

M ad rid -L atin a .
E n virtud de exhorte del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Binondo déla ciudad de Manila, se cita y llam a 
por térm ino de 10 dias á D. José GHvez Zúñiga, Subteniente 
que fué del regimiento de infantería de Borbon, núm. 8, para 
que comparezca en el Juzgado de primera instancia de Ja La
tina , sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia en 
asunto criminal; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1877.=V.® B .°=4oaquin de Quero.=• 
El actuario, Basilio Mcníoya.

M o re lla .
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de Morella y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Pedro 
Frasna Viñals, apodado R a lla t , de 86 años de edad, alparga
tero, cuyas señas personales son : barba poblada, ojos pardos, 
nariz regular, color sano; viste calzón corto de pana verde, 
chaleco de id., pañuelo de pita en la cabeza de color oscuro, 
faja al estilo del país , blusa á cuadros negros, medias de es
tambre azules, y alpargatas de cáñamo pasadas al estilo de 
Aragón, siendo vecino de F o rcall, y procesado por el delito 
de atentado grave contra un agente de la Autoridad, para que 
dentro del térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resulten en la indicada 
causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de declararle re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar ; encargando al 
mismo tiempo á todos los Jueces y agentes de la policía ju 
dicial para que procedan á la captura y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo, por exigirlo así la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Moreiia á 6 de Mayo de 1877.=Santiago Todo y 
S oler.=Por mandado de S. S., Pedro Orti.

Murcia.-Ontedral.
D. Antonio María Oamps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta capital y su partido.
Bor l a  presente se cita, llama y  emplaza á José Antonio 

Ruiperez Gallego, natural de la Era A lta , de esta vecindad, 
con morada en Non duerma;-. , casado, jornalero y  de 31 años 
de edad, para que en el término de -10 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en l a s  cárceles de esta 
ciudad para notificarle y que cumpla la condena do 13 meses 
de prisión correccional d que ha sido condonado por la Exce
lentísim a Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito 
encausa seguida contra el mismo sobre lesiones ; apercibido 
que de no comparecer 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo a todas les A utoridades, así civiles co
mo militares y demás in o \i i nos de ia policía judicial, proce
dan á la busca y cap tu * d 1 ¡ x p n s  v lo Ruiperez, poniéndole 
á disposición de este R 1 , ca^ . ser habido, y con las 
segundades necearlas en Ja cRce: üc cute partido.

Dada en Murcia á 3 de Mayo de 1877.=Antonio M. Camps.*= 
Por su mandado, José Franco.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Ca
teo ral do esta ciudad ha acordado en providencia de hoy 
en causa que se sigue per mi actuación, se cite por medio de 
la presente cédula y término do cinco dias, que se contarán 
desde la inserción de la presentó en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Encarnación Pineda Pe
rez, Rosa García Gómez, Isabel Hurtado García. María F e r
nandez Martínez, José Guardioia Cebrian y Dolores Jim énez 
Toledo para que comparezcan en esto Juzgado á p resta r 
cierta declaración; apercibirlos en da forma que determina la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Murcia 10 de Mayo de 1877.= M  a nucí Conejero.

N egrira.
D. Florentino González V iliam il, Juez de primera instan

cia de Negreira.
Por la presento se llama, y busca á Eo sabio Reearey, áe 

81 años de edad, poco más o menos, domiciliado en Ja parro
quia de San Juan de la R iba, término municipal de i a Baña, 
en este partirlo, procesado por lesiones á Oármen Q-.untana, 
de San Cristóbal de Oavneira, el dia 8 de Abril último, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
15 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se. presiente 
en la sala de audiencia de este Juzgado de primera instancia 
para ser notificado del auto por el que se le declara procesa
do en dicha causa y recibirle seguidamente declaración de in 
quirir; prevenido que no haciéndolo se le declamará, rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Negreira á 5 de Mayo de 1877.= Florentino Gon
zález Villami!.=De orden de S. S., Manuel .Oaamaño García.

P o s a d a s . .

D. Manuel María González y Taraayo, Juez de primera ins
tancia de esta \if ia  y su partido.

Hago saber como en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se sigue causa crim inal do oficio por el delito de hurto contra 
José Aguí lar Tosca.no, en la cual he acordado por auto del 
dia de hoy llamar á los que se consideren con derecho á 11 
rejas de labor, al parecer de la fábrica de'IIeredia, de Málaga, 
y varios efectos de quincalla de procedencia sospechosa, ven
didos por dicho procesado en la villa de Hornachuelos.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á les efec
tos acordados , expido el presente en Posadas á 80 ele Abril 
de 1877.=Manucl María González.—El actuario, José Sancho 
de Toro. San Roque.

D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal é Interino 
de primera instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al autor ó au to
res del hurto de madera de la dehesa del Salmerón, termino 
de la villa de Jimena, que tuvo lugar en uno de los úias del 
mes de Abril último, para que en el térm ino de nueve dias.se 
presenten en ests Juzgado á prestar inquisitiva; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugaiv

Dada en la ciudad de San Roque á 11 de Mayo de 1877.= 
Francisco V. Mcntero.=—«Por su mandado, Juan González.Sariñena.

D. Manuel de Lasa! a, Juez de prim era instancia de la villa 
de Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria,y on cumplimiento de lo m an - 
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza á Antolin Oasañola y Mazuque, alias M di
que ra , hijo de Juan y de María, nutural y vecino de esta villa, 
casado, jornalero, de 87 años de edad, para que dentro del 
preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado al 
objeto de oír una notificación en el expediente do ejecución 
de sentencia de causa seguida contra el mismo y otro sobre 
homicidio; pues si así lo hiciese se le oirá y guardara justi
cia, y de lo contrarío se seguirá el expediente adelante, parán
dole el perjuicio consiguiente. A la vez en nombre de S. M. el 
Rey exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á las 
Autoridades judiciales?, civiles y m ilitares, á Jos dependientes 
de las mismas y agenies de policía judicial, se sirvan proce
der á la busca, captura y conducción segura á esto Juzgado 
del precitado Antolin Casañoia.

Dada en Sariñena á 3 de Mayo de 1877.=Manuel de La» 
sa la .= P or msndatío de S. S., Francisco Satué.

S i g ü e n z a .

En nombre de S. M. el Rey I). Alfonso XII, D. Pedro Mo
reno, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ni-- 
comedes Lozano Blasco, natural _dc Daroca, vecino de esta ciu
dad, de 3i años, casado, de oficio sastre, que su residencia se 
cree es en Madrid, ignorándose la casa y calle donde habita, 
para que en el término de 10 dios, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  Es
cribanía del actuario para notificarle la calificación fiscal en 
la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide la 
presente.

Dada en Sigüienza á 9 do Mayo de 1877.*=Peáro Moreno.** 
Por mandado de S. í?., Ignacio Pascual y Vela.

V a l e n c i a . - M a r .

En ios autos instados por el Procurador D. Pascual Aibert, 
en nombre de D.. Antonio Guix y Albelda, sobre concurso ve»
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lu n ta r io  del m ism o ;  y  en v i r tu d  ele p ro v id en c ia  acordada.  -¿ote 
m í  por ei Sr. Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i t o  del. Mar 
de es ta  c iu d a d  de Valencia,  so m a n d a  con v o ca r  á j u n t a  á  to
dos su s  acreedores,  seña lando  p a ra  que  ten  ¿a  erecto dicho acto  
el d ía  28 de Junio p ró x im o  y  tres  h o ra s  de su ta rd e ,  en la 
sa la -au d ien c ia  do dicho Juzgado  del Mar, s i t u a d o  en el edif i
cio del cx-convcnto de la  C om ponía ;  p r e v in i é n d o s e á  nulos les 
acreedores se p resen ten  en la. j u n t a  con el t í tu lo  que ac re d í te  
su  crédito, bajo aperc ib ím ien t .)  de no se r  a d m i t id o s  en  Ir m is  
m a  de lo con tra r io .

Lo que p a ra  que llegue  á n o t ic ia  de tocios sux acreedores  
y según lo p reven ido  por Ja Ley, exp ido  el p re sen te  que L rm o 
en Valenc ia  á 30 de Mayo de 1877.— S a lv a d o r  N. E n c in as .

* X --1SS7
S a y a g o a r  - S a n  *

I). L u is  de M a r l é s , Juez  de p r im e ra  Ins tanc ia  de! d i s t r i t o  
de S a n  P a b lo  de es ta  ciudad.

P o r  la  p re se n te  se c ita  á  Ju a n  R u iz ,  com ercian tt í  a m b u 
l a n te ,  y  cuyo  domicilio  se ignora  , pa ra  que en el t é rm in o  de 
n u e v e  d ia s ,  con tados  desde la in se rc ión  de es ta  cédu la  en el 
Boletín oficial de esta  p ro v in c ia ,  en el de Valladolid  y en  la. 
G a c k t a  iao Madrio,* com parezca  en este m i Juzgado ,  s i to  en  la  
ca l le  de la D em ocracia ,  núm . 62, á íin de p re s ta r  a n a  d e c la 
rac ión  como tes tigo  en causa  c o n tra  Vicente Pérez  sobre  fa l
sificación de u n a  cédu la  do e m p a d ro n am ien to ,  ó pa r t ic ip e  en 
otro caso su  d o m ic i l io ;  aperc ib ido de que si no lo h ic ie re  ]<? 
p a ra rá  el pe r ju ic io  que .haya lugar .

Dada  en Z aragoza  á 17 de Mayo de 1 8 7 7 . -1 ^ -xis de Mar - 
lés.=--Por m an d ad o  de S. S., J u s to  E m p e rad o r ,

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o l s a  d e  M a d r i d .

C e fr u a c to n  o fic ia l  á t i  d ia  11  J u n i o  d$  1 8 7 7 ,  e o m % o r n a  
la  d e l  d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO
# s.&«t 13 pUbÜÁCOJ» rz===ŝ . -j:=^s=========r = ^ ;

Día 9. Día 44.

t a n t a  p a r p é t u a  a l 8 p o r  <? 90.— Sin cup.  c o r . 10 92 í 0*9 >-92 4 ¡2
á n ia zo  4 0*95 i CáO íin p ró x . ,

p r i m a  26 
pequeños  4 tro 2 40*95

Idem e x te r io r  al 3 p o r  K.-:).— Sin cup.  co r . .  H ‘25
no m ibíicad,, » 41*45

D auda  a m o r i iz a b le  con in te ré s  del 2 p o r  K 0
i n t e r i o r ...................................................................... 2 3 5 0  23*60-50-75

no p u b lica d o . * *$‘'50
Billete § h ip o tec a r io s  d e l  B an c o  d e  E s p a ñ a ,

segunda  s e r i e      ' » 400‘75-t  0 -t OvO
 ̂ 1 _  no p u b lica d o . 10e*75 a

Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  1 . 00 0  r s . , 6 por  400
in te r é s  a n u a l .      - 57*040 5 7 - A - 5 8  0(0-49

no p u b licado  57 20 
íd e m  id. , s e g u n d a  e m i s i ó n , . .  . . » A7'25 -5V-25

en cantidades pequeñas  57 OiO 58*25
R es g u a rd o s  al p o r t a d o r  ríe la (.laja de  De

p ó s i to s .................................    j » 75 OrO
Cédu las  h ip o te c a r ia s  -v.1 Banco H ipo tecar io  

de España ,  do pa-n t^s,  7 p.rr <1«
In te rés  anua) , c o n  c u p ó n  s e m e s t r a l  y
ano orí i cables r̂. 5<> a ños . . . . .  j ,,

C ar p e t a s  p ro v is io n a le s  d e  ob l iga c iones  del 
B anco  y de l  T e s o ro  al 6 p o r  '4 00,  c u p ó n
co r r ie n te ,  só r ie  i n t e r i o r  83*00 $3*75-50 90

en can tidades pequeñas. » 51075
14 e m i d . , ¡ s é r i e e x t e r i o r . .   * ¿ o T ü - 6 0
O bligac iones  g e n e r a l e s  por  fei ro -ca r r í le*  

de  2.000 rs., de  4 A de Ju lio  de  4 87*.--
Sin el c u p ó n  c o r r i e n t e , ................................   . 9^(4  49 50

íd e m  id., em is iones  de (?70. ...Id » j o ‘30
Idem ’ d. id. (877 - Id .  . v ........................  9 M N
Idem de 20.000 r s — I d . . ...............’ F  ’ * 49 <¡ro
A cciones  del B anco  de  E s p a ñ a - . .  . . . . 49* fyo 4 94*5i>~75

. no pub licado  *95*00 m*00--5<>
Obligac ioaos  del T im bre ,  9 p o r  U‘0 in t e r é s .  iuiráO »

no pub licado  » 4 00*;5

Cambios oficia les aobr© plagas del liemc*.

»*"*• | ski***.*#

A l b a c e t e . . . .  * 4 4(4 L o g r o ñ o .  . ,  , • 14  2
A l c o y . , . , . . .  * ■■ L o r e a .   * r V

1 s u & . : ...........  » 7,i
* ta* .' r ia   ■ i 3[i . . . .  » 4 7 0
¿ v ',la.  - 3 s i>- Murtsl».. . . i, - 3 ;4
B a d a j o , . . . .  > M .- i  Oi’tíviso  ,
B a r c e l o n a . . * $ 1 Q<d-dr> •, i.
B é ja r   •. >.t j i , 7
j M b a o . . . . . .  » - 3 [ '¡ ' . ' .¡mi M aí l . '  . r í í ,4
«Bígos  . . .  . - 1 | ' í  a , , . ,  j

* ’■ J iá  d.  ! h o i u e v e t x r a . * \ i q ?

C a n a A ' A . : - “ t  Ü Í T : : . - - ; . -  11 ¡ ’ 'CaciAlfm ‘‘ -■JiaL.QIK.ci. , » 4 4 [4 (L
r-íTij %’ * 1 b. Sobas  ti a n . *
r é - h h V  * ! a *  S a n t a n d e r . .  » s  ¿

* * Sla . C ru z  T íe  .  í 8
u o r m » .  . . . .  , 2 5(8 S a n t i a g o   » < . j
Í »   * P»r .  S e g o v ia   » f
í e r r o l . . . . . .  » , f.Se  villa .............

a f i tn 114........................  ’ S o r i a   .  , 5
' ¡ m u .  . . . . .  ,  m i  • T a r r a g o n a . .  > .\ , t
S - í d ‘ ' 2 T e r n e ! . . . . . .  „ 4 «J*
G u a d a la ja ra .  ,  < 4 ;* • T o ledo   a  . <,8
Iq .’-   ♦ ’T* T n d e ü   » ’

.................................  * * ! *  V a l e n c i a . . , .  * * * •
f . . ^ °   » * «I" V a D a d o i id . .  „ f ,
J a é n . . . .   1 4 . 2  Ví.m-,. |  .  I r
i t f M r r o a t . *  > i  V ito r ia . ." . ’ . . .. j ,

t ó r i d á x ; " ' ;  ’ \  \ \ i  ? a m o r a   *• í « U *
« • a r e s . . ; . .  J  ¡ 2 g  ( - a r a g o » , . . .  » j 5 1,4 p .

B o H m  a x í r z m j & r m .

Baíí :s 9 J an io ,

k * pdr (Olí .v/mr? .r  •* Mi
. m $aK Q lm . % ? {Con our>'»u O ir,.77 ) .

f 5 p o r  4 00 mi* r :o r . . , . .  á

? ?t p o r  4 00..   ................ , s. 02-75
’ 1 S p<?r 4 00 .................... 4 4 04T0

UOSSOÍíilitíiOS U g i í J S O s , . t . ,  ^ 9  ̂ 9 py

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L o n d r e s , á 90 á ia s  le c h a . 5 7 ;G0 p„
DarL, ?. X días -vist» , 4*95 D2 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del d ia  11 de J u n io  i e  1877

i ALWfiA 5 T U .VJ PR-R ATORA jj |í
j g  LLj d 1 -Lílf.!;| s««o

LOhAS. i f6di Hl( 1 d W TL -1 <íí::Tfi'? I
¡ -J en n  1 <n.>------ -- ¡ S ^ T  ? elas# del 7ieal15- d*i «isi»-

  i l*os. !í seco. ciclo, jj
(Jde larn . 7 5”^^ iq s  ;ry6 ' ¡ n . E . . .  B risa .. Cehies.
0 de la ni. 707 í 23 3 17-7 íl E. é. E . CVma IcOm

12 del di a. 70 >00 30 9 i¡0‘0 H S. S . . .  Brisa . .  ídem.
3 do la t.. \ 70 rt)9 \\ óS-ü 207 i S. S. g Idem Nubosn
5 de la t.. \ 705‘30 *j 34‘7 49 2 D S, 3: 0 . Calma . Id.,. cahaV
9 d o la n .f i  704*86 \\ 25*4 46‘8 g E . . . . . .  id sm . . Id.r id., i^L

T em peratura máxima del aire, á la som bra......................  3-76
Idem mínima de id ........................ .............................. *.!*.*.*.! 4 7*6

D iferenci a .............................................. *.!!*!*.!.*! 4 9 ■ 0
Temperatura máxima al sol, á E47 metros de la tie rra . 43^7
Idem id. cíoriln) de una esfera de cristal.......................... 59.̂ 5

Diferencia    •..................  .......... . .  .1 . .  . .  . 45*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros... . . . ___  ».

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M a d r i i  
sobre el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  v a rio s  
p u n to s de la P en ín su la  el d ía  d i  de J u n io  de 1877.

ALTURA TBMPtt&A- UíEÍÍCCIOB 1
bm»rmri- tb«» »bb»«i  - m u ,

WCAUBiBSS. dal de, , ieoio áelcielo 4 .
niH.r fifi mi- males. viento. de^ ieüw* wi cielo, deiaaar.

límenos.

Bilbao  760*9 29 8 S. E . . .  B r is a .. .  Despejado Bella
Oviedo  759*9 21*0 E. . . .  íd em . . .  Celajes..
Coruña (7 h.) • 757*5 48‘6 S. O . ..  C alm a.. N u b oso ... T ra n g a
Santiago  759*8 25*9 N. E . . .  íd e m .. .  Despejado. *

O porto..........
Lisboa..........
Badajoz  j

S. Fern. (7 h.j 
S ev illa ,. '.. ..
Tarifa...........
G ra n a d a ... .  705*1 25*0 N. B r is a .. .  Idem   »

C artagena... 763*5 25‘! ín. E . . .  Id e m ...  N uboso... Rizada
Alicante. . . .  7A-i*2 -30‘2 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . .  ídem
M u rc ia ... .. .  783*8 28*ü N. E . . .  Idem .. Cási desp 0 »
Valencia  763*3 26*0 E  C alm a.. Despejado. »
P a lm a .. .. .q
Barcelona... 764 6 24*0 E  B risa . . .  Id e m  TranqA

Zaragoza.... 763*8 29*0 S. E . . .  Calm a..  Id em . .  »
s oria   759*4 22*4 S  Id e m ...  Lluvia
Burgos— .. 763*0 26*0 N .E . . .  Id e m ...  Despejado
Valladolid.. 761*8 25*0 N. E . .. B risa. . .  Casi despA *
Salam anca.. 763*2 26 6 S. K.,*. íd e m .. .  Despejado. »

M adrid  761*9 25*3 E. S. E. C alm a.. C elajes... .  »
escorial  763*4 22*6 E.. ídem . . .  ídem .,  .
Cjudad-ReaiJ 762*2 27*0 N. O ...  Idem . . .  Despejado »
Albacete-------j 764*6 26*5 JE. Brisa . . .  Nuboso. »

m r e m i o M k  € ® r r m w  r  T e l é g r a f o s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Zaragoza.

Ayi¡mt*a2Eii@£it*i> ©oastitiaoloaal cía M adrid.
Del parlé  remitido en esto día por la in tervención  del Mercado 

i® granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne da vaca, de 4 5 á  ̂5 50 pesetas la a r  cha, y á 4*35 al k \-
íbgramo.

ídem de .carnero, á Ir65 pesetas la libra, y. á *M7 ei feilógxamo. 
Idem (i* cordero, á 0*65 ;a llora, y i  144 7 el kilógramo.
Tocino añmo, de 21 á s3‘50 pesetas la «rroba; ríe 0*94 á 4 pesesa i« 

libra, y de ^*02 á 2 17 el. kilogramo.
Jamón, de *5 a 30 pesetas Ja arroba; ríe 4*25 á 4*73 la lib ra , y 

As SL71 á &*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a d‘h ,  y cíe 0*44 a 0*47 pesetas si kilo

gramo.
G arbanzos.de € á U ‘56 pesetas la arroba; de 0*^5 á 0*59 la libra

Y de 0*5*5 á. 4 *58 el kilogramo*
Judías, de 5*50 á 8*50 mesetas )a a rroba; de 8*35 a 0*S7 la libra, y 

do 0*54 a 0*70 ej kilógramo.
Arroz, do 6 á 8*50 pesuUa ia a rroba; de ü‘S5. ñ 0*17 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0‘S9 la libra, 

y ríe í/-34 á 0*83 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á 1**15 pesetas la arroba, y á 0 4 4 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta )» arroba, y á 0*09 ni kilógramo.
J a b ó n , d e  <4 $ 45 p e s e ta s  la a r r o b a ; ríe 0*53 á 0*68 la  lib r a , y  

d e  ■ ■ *1 4 á el k ilo g ra m o ,
Patatas, ríe 1‘75 a % pesetas la arropa; de 0*08 á 0*12 la libra» y 

de 0 4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 16 a 4 8 pesetas la &n cha; a o*60 la iibra, y a 4 4*80 el de

calitro.
Vino, de 6‘50 a 4 0 pesetas la arropa; de 0*23 á §*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 5*38 pesetas eí cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*84 pesetas ia fanega, y á 23*18 ei heo-

lólítr-
Cebada, precio medio, á 5*29 pesetas la fanega, y  á 9*57 e¡ hec

tolitro.
tfoTA. Rwef degolladas m  <sl dia de ayer.—Yacas, 470.—-Carne- 

roa, 43.—Cordero s , 956.—Terneras, 4 6 —T o ta l ,  4.21o.
$14 peso ea l ib r a s , . . .  91.901.—Idem en ui logram os.. , .  4S47I.

Astada dé los productos recaudados en esm capital en e¡» áitk 
de ayer  ?¡or a rb i tr io s  sobre ariículon de consum o,

tm rott e s «BCAbOACJím. Pía$,Cmi$. ?•«.*• rrfojj m  nKCAOfójiCiOK.’p t^ s .G ^ ís .

Toledo....................... 2.389*14 venidos.. s,
Segovia.. -i .356*54 Fábricas de cerveza:
Morte----  ----------  4.999 44 j segunda qu incena... *
Bilbao.............. ............... 4.459'35 j Fabrica del gas, cok y
Aragón .       . 4.913*33 residuos.. . . . . . . . . . .  >,
V al uncid  ---- - 3.4-15 4 7 Mataderos.     . . .  ML5 0 544 5
M ediodía. ______ ____ \ 4.199 77 •   -
Correo/?................   48*S0 T o ta i ,- . . . é 44.257*16
Pozos de '.líove ín te r-

L“' 'pte w  m u iría  .1 publico p a ra  su cox\ocurnemo;
Gaónu 40 rre Ja m o d a  í8 7 7 ,--h h  Áh,xLAb.

-álí X Uní - ilí i: * . ’

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

—Se ha publicado el núm. 3.° del semanario 
ilustrado titulado Crónica de la guerra, que contiene ios 
artículos siguientes: 

La guerra.— El cristianismo en Oriente.— Los torpedos 
del m ar Negro y del D anubio.— Correspondencia de Pío- 
yesti.—La campaña del Asia menor.—Descripción de gra
bados y ecos de Madrid. —- Entre los grabados figura en 
prim er térm ino el retrato de. Abá-ul-K eriuvBajá, siguien
do después una bonita plana de actualidades y otra que 
representa el entierro de dos soldados rusos. 

Hemos recibido un ejemplar del folleto Defensa de las 
corridas de toros , escrito por B. Juan Sancho Jimenes|? y  
publicado en Málaga.

A n u n c i o s

jP.UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO Dfi 
D  1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c l a s e .   30
Segunda id................................. 4 5
Tercera id .    .................. 4 2 ‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura ;de 4 876. Edición oficia].

C ontiene  la  C onst i tuc ión  de la  M onarqu ía ,  la  ley  de abo li 
ción de fue ros  de las  P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s ,  la  de r e fo rm a  
de la m u n ic ip a l  y p rov inc ia l ,  y to d as  las d e m á s  de c a rá c te r  
polít ico y a d m in i s t r a t iv o  d ic tad as  en d icho  per íodo  l e g i s l a 
tivo, así  como las de P re su p u e s to s  ge n era le s  del E stado ,  a r r e 
glo de las D eudas del Tesoro y  del E stado ,  aprobac ión  de c r é 
d i tos  y sup lem entos ,  y  las re fe ren tes  á  ob ra s  p ú b l ica s  4 c . ,  con  
u n  A péndice  de los- T ra tad o s  de com ercio  y  nav eg ac ió n  cele
b rad o s  con Bélgica y R u s ia ,  y  la d iv is ión  de los p a r t id o s  
jud ic ia les  en d is t r i to s  p a ra  las  e lecciones provindales- .

‘ F o r m a  un  tom o  de m á s  de SCO páginas ,  que se  v e n d e  en  la  
Im p re n ta  N ac io n a l ,  calle  del Cid, n ú m ,  4, c u a r to  se g u n d o ,  
á  2 pese tas  50 c én t im o s  (10 rs.)  c ad a  e jem pla r ,

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
A el año económico de 4 877 á 4 878, presentado á las Córtes por eí 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, n ú 
mero 4, coarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, tem peratura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6 .°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo,

pON EL TÍTULO LOS ESLAVOS Y TURQUÍA ACABA DE PUBLICAR 
^  D. Enrique.Dupuy de Lome un estudio histórico sebre la cuestión 
de Oriente, dividido en los siguientes capítulos:

La cuestión de Oriente, La Península de los Balcanes T u rqu ía  S ér-  
via, Montenegro, Los vilayets eslavos, El Panslavismo y  Juicio crítico 
de la cuestión de Oriente de D. Emilio Castellar.

La actualidad del asunto y  la gran copia de datos que encierra 
creemos despertarán el interés de nuestros lectores, á quienes nos 
atrevemos á recom endar su adquisición. Véndese á 6 rs. en las-princi
pales librerías.

OECUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
d escr ip c io n es , chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos. trasladados á la ligera de la memoria al p a fe l par ei! Barón do 
Górtes.

Un volumen en 4 .® con numerosos grabados*. V éndese al preek* 
de % pesetas en las prmespales librarías,

S A N T O S  D E L  D IA

San Juan de- Sahagun, confesor, y S m  Onofr®* mi-acomia. 
Cuarenta t í m  en la iglesia de Religiosas S a lá i s  Nuevas.

ESPECTÁCULOS

«Se A p o l o - — A las nueve.— Función 44 de abono.—  
El hombre de mundo.—Ayudar á caer.

\  s* jC^SínuMüSísei..— A las n u ev e .— (Compañía ita
lian a ).- A beneficio de la Sra. Pezzana .—María AntonieUa.

J B m r ú i t i  ffBeU. .B ia e ra  SSefiiN ».—A las ocin y  media.— Una tiple 
de café.—Tres ruinas artísticas.— l a  Reina de las Aguas.—Bai
le.—in term ed io  por la banda del prim er regim iento de Inge
nieros, dirigida por el Sr. Maimó.

T e & t v o  y  C i r e o  lpjs*írsM5fijpe A lfe w ss o * — A las nueve.—
Función 32 de abono,™ Turno par .— El Doctor Qx.

Cáa*c© y  T e a t r o  *2a  — A las nueve.—Grande y  varia
do. función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, ou 
ia que tornarán parte Mr. Jarnos Palm er y los principales artigas, 
de ia compañía.

e le  Bl®,€2raí8. — Skating Ctnh.—Horas de sesión» de oincfí 
á diez de la mañana, y de cinco do la tarcío al anochecer.

i m p r e n t a  n a c i o n a l .


